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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Lin i r e s 2 .—El Morning-Post, ó r g a n o de Palmers-
ton,apraeba completamente el discarao d e M . Mor -
ny, los documentos sometidos al Cuerpo leg i s la t i 
vo f rancés , y la polít ica general del emperador N a -
poleon. . 

Las ú l t imas noticias de Naeva-York dicen qne 
el discurso del Sr. Levejoy es un insulto al c a r á c 
ter anglo-americano, y que no expresa el senti
miento nacional. E l Congreso habia aprobado nna 
cont r ibuc ión anual, aumentando los aranceles, la 
que d a r á un ingreso de 150 millonea de duros. E l 
Cíncinaíi Times anuncia que lord Cobden ha escrito 
al general Scott, para expresar la opinión de qne 
si la insurrección no es tá reprimida en el p r ó j i m o 
A b r i l , Ingla terra se ve r í a precisada por la opinión 
p ú b l i c a , y en in te rés de la industria, á abrir loa 

jmectos .del Sniv -n-r WairÁ ( r o ñ o p«f>ii .- ini 
E l Congreso ha votado 6 millonea de duros 

para completar las fortificacionea empezadas y pa
ra construir otras nuevas. 

Se desmiente la noticia de haber sido atacado 
por un vapor federal, en las aguaa de Nueva-Or-
leans, un buque f rancés . 

ü n despacho oficial enviado de Ken tnky anuncia 
que habiendo atacado los confederados á loa fede
rales en Sommeraet, hubo un sangriento combate, 
en que fué muerto el general Toll icoffer. Loa se
paratistas se r e t i r a r o n , y loa federales ocuparon 
sus posiciones. 

T u r í i ^ . — L a Opinione dice que no se c e r r a r á el 
Parlamento hasta que quede discutido y aprobado 
el presupuesto del presente a ñ o . 

P a r í s 3.—La noticia que ha circulado en T u r i n 
de que el e jérc i to de ocupación de Roma iba á 
abandonar esta cap i t a l , carece de fundamento. 
Francia c o n t i n u a r á pres ando su apoyo al Padre 
jSatrtq.ol í iJüíí jXS pbnéi£ ÉIJIJJJSB eiip ,f.twiin ií,l' ! 

Se desmiente el atentado de Jassi contra el pr ín
cipe Couza. 

P a r í s 3 (por la noche).—Tres vaporea cargados 
de tropas han partido ayer de C h é r b u r g o para 
Méj ico. 

E l general mejicano Almonte se ha embarcado 
en Southampton para laa Ant i l l a s . 

En Toscana se repiten las manifestaciones maz-
zlnianaa. 

Reina inmensa ag i t ac ión en Sicilia. 

Pa r í s 3.—Quedan el 3 por 100 á 71-20; el 4 1/2 
á 100; el interior e spaño l á 47; el exterior á 53; la 
diferida á 42 8/4, y la amortizabic á 19. 

Londres 3.—Q icdan loa consolidadoa de 92 7/8 
á 93. f imnJ . ; , 

SECCION EXTR\NJERA. 

La Asamblea de nobles de San Ptítersbnrgo 
lia celebrado su primera sesión bajo la presi
dencia del gobernadoc general Suwarow, el 
cual manifestó á la nobleza que su alianza con 
el emperador era el único medio de conservar 
su supremacía social, coasolidar su influencia y 
ejercer el derecho de resolver las cuestiones im
portantes que preocupan en este momento á to
das las clases sociales del imperio ruso. Un 
despacho telegráfico de la misma capital anun
cio una nueva reforma que ooosistiria en aplicar 
el sistema electivo á la administración de la jus
ticia, por cuyo medio se espera que desaparez-
fian los abusos inveterados del gobierno imperial. 
También sabemos que reina el mayor descon-
leato en todo el imperio, lo cual se atribu
ye á la emancipación de los siervos, al cambio 
de sistema de crédito y al descontento de los 
nobles. 

Las últjrms correspondencias de Polonia nos 
demuestran que no ha mejorado la situación del 
país, pues los arrestos continúan y muchos tre
nes de deportados han salido para Oremburgo y 
la Siberia. En cambio, un telegrama de San 
Pelersburgo nos dice que por un ukase im
perial han sido admitidos los judíos del imperio 
al goce de ciertos derechos. Esta medida no pa
rece extenderse á los israelitas del reino, sin em
bargo de que el gobierno imperial no ha hecho 
más que seguir el impulso dado por la nación 
polaca, que en Febrero del año último reclamó 
para los judíos el goce completo de los derechos 
eiviles y políticos. 

Mientras que el gabinete de San Petersburgo 
hace concesiones á los israelitas, se desentiende 
por completo de las reclamaciones de los pola
cos, que en adelante serán de peor condición 
que los judíos del imperio. 

Un despacho de Clierburgo del 30 dice que 
el mal tiempo que reinaba en la costa habia 
impedido la marcha de los buques de guerra 
que debían llevar las nuevas tropas que van á 
reforzar la expedición de Méjico. Sin embargo, 
el general Lorencez, aprovechando una ocasión 
favorable, se embarcó en la corbeta la Forfait, 

6 nue se hizo á la mar con rumbo á Yeracruz. 
El navio Turena y la fragata Dañen quedaban 
embarcando trapas, y segim las instrucciones 
recibidas de París, todos los buques de la expe
dición que se hallaban en el puerto de Chérbur
go debian salir para América el 1.° del actual. 

Parece que el famoso comité de Génova pro
yecta una nueva expedición, cuyo destino es 
desconocido, y con este motivo se habla en aque
lla capital de alistamientos y de grandes com
pras de armas. Algunos dudan que pueda lle

varse á cabo esta expedición, fundados en que 
el comité no puede hacer nada sin la coopera-
clon de Garibaldi, el cual no trata por ahora 
de contrariar la política de Yictor Manuel. 

CORTES. 

SENADO. 

PMSIDSKCrá. D H EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 3 ¡de Febrero 
de 18G2. 

Se ab r ió á las doa y veinte minutos, y leida e l 
acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado d e q u e la comisión 
encargada de informar a c e r c a d e l proyecto d e l e y 
en q u e se concede u n suplemento d e c rédi to al m i 
nisterio de la Guerra, habia nombrado presidente 
al s eñor marqués de Smfelicea, y secretario a l se
ñ o r D. Francisco d e Mata y Alós . 

Quedó aprobado s in debato alguno e l dictamen 
d e la comisión de peticiones que habia quedado so
bre la mesa en la s e s i ó n anterior. 

ÓRDEN DEL D I A . 

Conímuacíon del debate pendiente sobre el diotdmen 
relativo al proyecto de ley para ei gobierno de las pro

vincias. 

Prosiguiendo l a discusión del a r t . 3 .° , dijo 
El Sr. A L V A R E Z . — S e ñ o r e s : e a t e a r t í c u l o es i n 

dudablemente e l más importante d é l a ley, c o m o 
q u e en él se comprende toda l a o rgan izac ión que 
l a comisión propone. Yo estoy conforme c o n e s a 
organizac ión , v por t a n t o , c o n los pá r r a fos p r ime
ro y tercero d e l articulo; p e r o en lo tocante al se
gundo, me o p o n g o á la creación de subgobernado-
r e a , para lo cual se autoriza ilimitadamente a l g o 
bierno, y manifes taré l a r a zón . 

T r a t á b a s e de la totalidad d e l presente proyecto, 
y se habia dicho q u e const i tuía eate una le? polí t i
c a y centralizadora, cuando ae l evan tó S. S-, y c o n 
esa lógica particular q u e le diatingue, a s e g u r ó q u e 
no e r a ni lo uno ni lo o t r o . « L a centra l ización, se
ñores (decía el s e ñ o r ministro), no ae halla en es
ta ley: la cent ra l izac ión es tá en l os cuerpos oole-
gisladores, en la naturaleza d e l a sociedad actual; 
e s t a en e l vapor, en el t e l égra fo , en e l espíri tu cos
mopolita q u e nos domina: la civilización actual e s 
eminentemente centralizadora, y en v a n o os esfor
záis en q u e no sea así (esto lo añad ió d i r ig iéndose 
á lOs q u e profesan m i s doctr ñas) , porque e s a c e n 
t ra l ización v i e n e s in q u e podá is de tener la .» 

Pues bien, señores , q u e venga la centra l ización 
de los intereses generales: la deseamos tanto c o m o 
S. S.; poro ese argumenta ae retuerce contra el 
mismo q u e lo emplea. L a tendencii á la cen t ra l i 
zación es poderosa (hago esta concesión á S. S ), y 
e s a tendencia es mayor á medida que van desapa
reciendo loa obs t ácu los de localidad; pero por lo 
mismo q u e existe, y p o r lo mismo que la centrali • 
zacion puede exagerarse, ¿ c u á l e s ahora , s^ñor 
ministro, el deber de los gobiernos? Contrariar esa 
tendencia, 

E IS r . S A N T A CRUZ (de la comisión).—El señor 
Alvarez ha dir igido sus impugnaciones a l pá r ra fo 
segundo que trata de la creación de subgoberna-
dores, cuest ión que se viene ventilando en el Sena
do desde el principio de este debate, y sobre la 
cual apenas puede decirse nada nuevo. 

S. S. ha hablado algo t a m b i é n acerca do la 
cuestión electoral; pero hemos de ser francos: una 
d e las razones porque se da importancia a las le 
yes administrativas, es precisamente por liaber es
tas puesto en manos de los gobernadores do las 
provincias medios p a r a ejorcor m á s influencia en 
las elecciones; y de aquí la tendencia que siempre 
hemos tenido ciertos hombres á cercenar e s a s fa
cultades. Pero el proyecto do l e y que hemos pre
sentado, ¿ayuda algo á esa influencia? ¿Se cercenan 
en él las atribucionca de la diputación provine!»!? 
No, señores , m u y al contrario: se ampl ían las q u e 
ae h a n conaigoado en todas laa leyes ó proyectos 
anteriores c o n re lación á los intereses materiales 
de la provincia. 

Sin máa debato, púa ¡ s e á votac ión e l a r t . 3 . ' , 
a c o r d á n d o s e , á petición d e l Sr. Vaamonde, q u e 
fuera por pár ra fos , y siendo d e s d e l u e g o aproba
do e l primero. 

Puesto a votac ión el segundo, d i j o 
E l señor m a r q u é s de M Ü L 1 N S . — P i d o q u e este 

párrafo se v o t e por partes, pues h a b r á senadores 
q u e quieran establecer subgobiernos en Menorca 
y en la g r a n Gran-Canaria, y no e n los demás p u n 
tos de la península . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Luzuriaga) .—Com
prendo perfectamente la i d e a del señor m a r q u é s 
de Molins; p e r o la expres ión l i te ra l d, 1 pá r ra fo no 
admite e s a división. Sin embargo, podrá consul
tarse á l a C á m a r a . 

E l Sr. G O N Z A L E Z (de la comis ión) .—Pido la 
palabra. El Senado recordara que en la enmienda 
del Sr. Laserna se decía q u e habia de haber g o 
bernadores en esos puntos, pero no en los d e m á s , 
y r e co rda rá t ambién q u e esa enmienda f u é desecha
da; no siendo p o r lo tanto posible q u e el señor 
m a r q u é s de Molins reproduzca ahora la misma idea 
por medio de e s a división q u e S. S. quiere d a r a{ 
p á r r a f o . 

E l señor m a r q u é s de M O L I N S . — Y o no tengo 
interés en q u e ae haga eaa div is ión ; p e r o e l Se
n a d o comprende b i en que aunque no h a y a d i f e 
rencia de epiniones e n cuanto á la redacción del 
pár ra fo , l a h a y , y grande, respecto á las ideas que 
contiene. 

Acto continuo se a p r o b ó e l p á r r a f o segundo , y 
en seguida lo fué t a m b i é n el tercero. 

Loa Sres. Gómez de la Serna, Fuente A n d r é s , 
Huelbea, marqués de Molina y Tejada , pidieron 
que constasen ana votos contrariosjal de l a mayor í a 
respecto a l pá r ra fo aegundo. 

Igualmente pidieron qne constasen sus votoa 
contrarios al de l a m a y o r í a , relativamente al p á r 
rafo tercero, loa Sres. Sainz d e Andino, m a r q u é s 
de Valgurnera, R o d r í g u e z Vaamonde, Arrazola , 
m a r q u é s de Miraflores, Barona, conde de Sevilla 
la Nueva, conde de Guendulain, señor de Rubia-
nes, m a r q u é s de Santa Cruz, m a r q u é s de Molins y 
Tejada. 

Le ído á cont inuación el a r t . 4 . ° , decia a s í : 
«El gobernador será la autoridad superior c i v i l 

en el órden administrativo y económico d e c a d a 
provincia .» 

Relativamente á e s te a r t ículo , se presen tó u n a 
enmienda, e n loa t é rminos q u e se expresan á con-
tiauacion: 

«Pido q u e e l final d e l a r t . 4." so adicione d e l mo
do siguiente: 

Para s e r gobernador c iv i l ae necesita tener m á s 
de treinta a ñ o s de e d a d , no estar incapacitado l e 
galmente p a r a e j e r c e r cargos p ú b l i c o s , y tener 
a d e m á s alguna de las condiciones siguientes: 

1.a Haber servido en las diferentes carreras ci 
vilea del Estado veinte nñ^s al menos. v haber 
d e s e m p e ñ a d o uno ó más empleos de 30 000 rs. • de 
aneldo. • y • 

_2., En la judic ia l , haber sido individuo de un 
tribunal a u p r e m o ó presidente de sala 'en las a u 
diencias. 

3. * En la mi l i t a r , ser cuando ménos brigadier. 
4. a Pagar al Estado, como contriboyente t e r r i 

torial ó de subsidio, la cantidad de 10 000 rs. 
Palacio de! Senado, 29 de Enero de 1862.—El 

m a r q u é s de Miraflores.» 
En apoyo de esta en'nienda. dijo 
E l s eñor m a r q u é s de M I R A F L O R E S . — A u n q u e 

no tengo esperanzas de que \ \ comisión acepte mi 
enmienda, voy sin embargo á decir algunas pa la
bras sobre la misma. 

A l proponer que loa gobernadorea hayan de 
reunir ciertas cualidades para serlo, no lo hago 
por desconfianza hacia los gobiernos, sino en in t e 
rés de los mismos, á fin de evitar uno de los malea 
más graves, enrao lo son las improvisaciones. 

E l Sr. GONZALEZ.—Sien to tener que decir á 
mi ilustrado amigo el señor m a r q u é s de Miraflores 
que la comisión no puede admitir su enmienda, 
tanto por las dificultades que ofrecerla la aplica
ción del principio que contiene, como por lo Inefi
caz de ese mismo principio. 

Dice la enmienda que los gobernadorea civiles 
h a b r á n de tener ciertaa condiciones y d e b e r á n 
pertenecer á ciertaa c a t e g o r í a s ; pero ¿quién y có
mo determina esto? Difícil seria hacerlo, pero aun 
auponéndolo fácil, aeria acaso una traba ó r é m o r a 
para el buen gobierno, asi de laa provincias como 
del Estado. 

Pero veamoa ouálea son las eategon'aa que esta
blece la enmienda del señor marqués de M i r a -
florea. 

E l señor m a r q u é s de M I R A F L O R E S . — E l p r i n 
cipio que deseo ae consigne en la ley, es que t en 
gan calidades los gobernadores civiles; pero el de 
ca t ego r í a s lo abandono. 

E l Sr. G O N Z A L E Z — B i e n : la enmienda queda 
entonces reducida á que el nombramiento de los 
gobernadores civiles deba i r a c o m p a ñ a d o de cier
tas coM.liciones; pero como quiera que yo haya 
manifestado ya que es ineficaz eso, y que sobre 
serlo coarta las atribuciones del gobierno, la co 
misión no puede aceptarla. 

E l , señor m a r q u é s de M I R A F L O R E S —No se 
c o a r t a r á la facultad del gobierno, si laa calidades 
para aer gobernader son extensas y abrazan á mu
chas personas; pues no ae ha de auponer tan eatre-
cha la política de un gobierno, que no tenga 49 
personas que le ayuden á desenvolver su sistema. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N (Poda
da Herrera).—Nada tiene de ex t r año que i n d i v i 
duos respetables de este cuerpo quieran condición 
nes en los que han de d e s e m p e ñ a r ciertos cargos, 
así como no ex t raño tampoco que el Congreso no 
tenga afición a exigir esas condiciones. L a C á m a r a 
popular puede componerse de hombres que no ha
yan seguido ninguna carrera, y que en los prime
ros años de su juventud venaran al Congreso con 
la noble ambic ión d ; hacer t i bien del pa í s , mien
tras el Senado se compone de personas encaneci
das en el servicio del Estado, en todas la» carreras 
del mismo, habiendo llegado muchos á la cúsp ide 
de ellas. ¿Cómo ex t r aña r , pues, que en el Congre.-o 
no haya tanta afición y deseo de exigir condiciones 
en los funcionarios públ icos , y que por el contrario 
ae proponga en el Senado que no puedan ser g o 
bernadores sino loa hombres que hayan pasado ya 
cierto periodo de la vida, que cuenten tantos s ñ o s 
de servicio y paguen tanta ó cuanta cont r ibuc ión 
territorial? Esa diferencia es muy propia en cues
tiones de la índole de la que nos ocupa, y por oso 
es necesario al resolverla desentenderse de cierta 
clase de consideraciones y sentimientos, sin mirar 
más que lo que conviene al mejor gobierno del 
Estado. 

Pero suponiendo admisible lo que quiere el se
ñor m a r q u é s de Miraflores, ¿podría ser materia de 
una ley? S. S. dice que por medio de reales ó r d e 
nes pueden reformarse laa leyes, y dentro de cier
tos limitea tiene S. S. razón . A tener yo la sola obl i 
gación de administrar y gobernar, sin hacer pol í t i 
ca, como ahora se dice, no h a b r í a t r a ído este p ro 
yecto á laa Cortea, siiío que por medio de reálea 
decretoa ó de reales órdenes hubiera hecho refor
mas como las que ae proponen en é l . 

Por no molestar más a l Senado, concluyo d i 
ciendo que no debe aer admitida la enmienda del 
señor m a r q u é s de Miraflores por aer irrealizable, y 
porque aun no alendólo, seria inút i l . 

Sin más debate, p r egun tóse si ae tomaba en con
s iderac ión la enmienda del señor m a r q u é s de M i 
raflores, y entonces pidió la palabra y dijo 

E l Sr. F U E N T E ANDRES.—Para votar. Pienao 
votar esta enmienda, y lo miamo piensan otros 
amigos míos; pero quiero que se entienda que solo 
voto el principio 

El Sr. P R E S I D E N T E — A l votar, ae concede la 
palabra solamente para pedir alguna expl icac ión . 

E l Sr. F U E N T E ANDRES —Yo estaba en la i n 
teligencia de que era para explicar el voto. 

Ac to continuo ae puso á votación la enmienda, y 
no fué tomada en cons iderac ión . _ 

El Sr. RODRIGUEZ C A M A L E N O — R u e g o á la 
mesa se sirva mandar imprimir en el Diaria las en
miendas que se hayan presentado ai proyecto, para 
que al votarlas podamos tener o!debido y comple
to conocimiento de laa mismas. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — A s i ae h a r á . Abreao 
discus ión sobre el art. 4.° 

E l Sr. G O M E Z DE L A S E R N A . — S e r é breve, 
pues no quiero dilatar esta discusión. En su con
secuencia me l imi taré á decir que la palabra civil 
e s t á de más en el articulo, al ménos en mi h u m i l 
de concepto, no podiendo como no puede haber 
autoridades militares ni eclesiást icas en el órden 
administrativo y económico de las provincias. 

E l Sr. S A N T A C R U Z . — L a comisión retira la 
palabra civil . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta deba
te para dar lectura á un d ic támen de comisión. 

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Mata y 
Alóa, y leyó el dictamen relativo al proyecto de 
ley en que se conceden crédi tos extraordinarioa al 
ministerio de la Guerra; y el Sr. Presidente anun
ció qne se impr imi r í a y r e p a r t i r í a , seña lándose día 
para su discusión. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Habiendo pasado las 
horas de reglamento, con t inua rá m a ñ a n a el debate 
pendiente.: 

Se levanta la ses ión . 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO DE LOS DIPDTADOS, 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFÜEKTE, VICF.PRESIDESTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dio 3 de Febrero 
(&1862Í-; b •itií.Mii IKUÜÍO 

Abier ta á las dos y cuarto, se l eyó y fué aproba
da el acta de la. anterior. 

Se concedió licencia al Sr. R o d r í g u e z para a u 
sentarse. 

Se dió cuenta de una comunicación del s eñor mi
nistro de Fomento, anunciando h i b e r sido n o m 
brado oficial de dicho ministerio e lSr . Carballo. 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — D e b o 
antes de di r ig i r al gobierno la pregunta que voy á 
hacerle, exponer algunas consideracionea que j ua -
tifiquen 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n c r é t e a e V . S. á la 
pregunta, pues el reglamento no consiente otra 
cosa. 

El señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — R u e g o 
á V . S. no tenga esa rigidez conmigo. 

En un interregno parlamentario, halHndome yo 
en 1859 en M á l a g a , apa rec ió en un periódico de 
Por tugal , O Futuro, un ataque grave á cosas muy 
sagradas. Entonces con tes té en los per iódicos de 
Malaga, y censuré al gobierno por no haber p ro
hibido la entrada en España de ese per iódico. Pos
teriormente tuve ocasión de reconvenirle de nuevo 
en esta C á m a r a por haber prohibido la circulación 
del folleto del duque de Aumale que defendía á la 
familia de Borbon; y ahora debo hacerle un cargo 
y una pregunta relativa á un hecho a n á l o g o . En 
la Ilustración francesa'he visto el siguiente a r 
tículo 

El Sr. PRESIDENTE.—Vuelvo á rogar á V . S. 
que ae concrete á la pregunta, con arreglo al 
ar t . 161 del reglamento. No tiene V . S. derecho 
más que para formularla clara y sencillamente: no 
puede V. S. leer ese art iculo. 

E l señor m a r q u é s de P R E V H O - R E A L . — E l g o 
bierno ha dejado circular un ar t ícu lo en que ca
lumniosamente se s u p o n e á nuestia augusta Sobe
rana y á su excelso consorte sometidos á la i n 
fluencia de una religiosa llamada sor Patrocinio. 
Yo t ra igo aqu í esta cuest ión como protesta contra 
esas calumnias , cuya circulación ha permitido el 
gobierno, cuando no ha dejado pasar escritos des
tinados á defender á la ilustre familia do Borbon. 

E! señor minis t ro de E S T A D O . — C r e í a yo que 
la pregunta de S. S. hubiera podido formularse en 
té rminos máa cona'itucionales y parlamentarios, 
sin necesidad do nombrar á la augusta persona que 
ocupa el t rono, á quien no se puede nombrar aquí 
sino para aplaudir loa eminentes beneficios que le 
debe la nación. S. S. que r í a i r m á s lejos, y aplau
do al Sr. Presidente que no ha permitido la lectura 
de n ingún per iódico que tenga por objeto infamar 
objetos que todos veneramos. 

E l s eñor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — Y o he 
t ra ído al debate esos objetos sagrados á que á su 
señor ía ha- aludido, para protestar contra la con
ducta del go.bierno que deja circular calumnias 
contra esos objetos, que yo veneró más que el g o 
bierno, aun sin ser descendiente de n i n g ú n p r inc i 
pe i r l a n d é s . 

Si el señor ministro de Estado ha querido infe
r i rme un cargo por haber hablado de ese hecho, 
debo decir que no he venido á decir cosas ignora
das, sino á protestar contra la lenidad de un g o 
bierna que deja circular ese per iódico . Ese p e r i ó 
dico h a n n t r a lo l i b r a m o n t o p o r la froiHera, y 
los diavíoa españoles ae han ocupado de él ayer 
mismo. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — C o n c r é t e s e V . S. á la 
rectificación. 

E l señor m a r q u é s de, P R E M I O - R E A L . — E s t o y 
c o n c r e t á n d o m e : el señor ministro do Estado ha 
presentado mi pregunta por mul t i tud de prismaa y 
colorea. Yo he t r a í d o á la discusión un objeto sa
grado para defenderlo, porque el gobierno no le 
ha defendido, y pretende ahora cohonestar esta 
omisión penetrando osadamente en el sagrado de 
mis intenciones. 

E l Sr. C A L D E R O N C O L L A N T E S . — H e padido 
la palabra para una alusión personal: ¿se ha d i r i g i 
do á mi el señor m a r q u é s de Premio - Real ? 

E l aeñor marques do P R E M I O R E A L . — N o mo 
he dir ig ido á V. S,, sino al que me haya in t e r rum
pido. 

Se leyó el art . 143 del reglamento. 
E I S r . P R E S I D E N T E . — A l g u n a s palabras que 

S. S. ha pronunciad), podr ían parecer peligrosas; 
le ruego, pues, se concrete á rectificar. 

E l s eñor m a r q u é s de P R E M I O REAL.—Eso es 
l o que estaba haciendo: mo defendía del cargo que 
me hizo el señor ministro de Estado de babor dado 
publicidad á un hecho que no se sab ía . He dicho 
que S. S. no tenia derecho a penetrar en mis i n 
tenciones, i m p u t á n d o m e las que no he tenido ni 
podía tener. 

E l aeñor ministro de E S T A D O — N o he ha
blado de las intenciones de S. S. En esta ocas ión , 
contra ad intención, S. S. ha hecho una coaa p e l i 
grosa. 

El aeñor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — N o hay 
entre mis palabraa primeras y ú l t imas la contra
dicción que supone S. S,: empecé diciendo que 
O'Faturo a tacó o ' jetos sagrados, y que yo, en loa 
per iódicos de M á l a g a , delondi á S. M . é hice car
go al gobierno por no haber impedido la c i rcu la
ción de ese diario; que posteriormente censu ré al 
gobierno por haber prohibido la circulación del 
folleto del duque de Aumale, y por ú l t i m o , dijo 
que venia á protestar contra la tolerancia del go
bierno t r a t á n d o s e de un nuevo ataque á augustas 
pesuñas . Véase cómo no me he contradicho. 

No quier i rectificar la idea de que los señorea 
diputadoa no conocen ese per iódico; seria hacer un 
agravio al Congreso, cuando la üu i i r ac íon france
sa esta en todos los gabinetes de lectura. 

Yo debo debo decir al señor ministro de Estado 
que es muy e x t r a ñ o que mientras el gobierno per
sigue los ataques personales á ios ministros, mire 
con desprecio esos ataquea tan gravea á elevadas 

que el gobierno hubiese mirado con desprecio ab
soluto esa publ icación. Eí gobierno ha tenido co
nocimiento continuo de todas las publicaciones que 
se han hecho en el extranjero con un fia de termi
nado. E l gobierno varias veces ha hecho las recla
maciones convenientes. 

El señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — Y o no 
he dicho que tales ataques puedan afectar á nues
tra augusta Soberana, sino, que no deben pe rmi t i r 
se. Quiero que conste que el gobierno que ha de
jado circular eso per iód ico , p rohib ió la circulación 
del folleto del duque de Aumale en que se defendía 
á los Borbones. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S . — E n el Extracto de la 
ses ión de anteayer, se ponen en boca del señor 
ministro de la Gobernac ión estas palabras: « a u n 
que el Sr. üu l les te roa infamase, ¿qué imporUr ía?» 
Si estas hubieran sido laa palabras que pronunció 
S. S., yo deberia contestar; mas be acudido al 
Diario de UÍÍ sesiones, y en él encuentro que el ae
ñor ministro de la Gobernac ión dijo: «aunque el 
Sr . Ballesteros infamase, ¿qué importa, ia la infa
mación de un hombre solo?» 

Ruego, pues, a la mesa se sirva disponer que en 
el Ex'ructo de mafuna aparezca esa rectificación 
conforme con lo que dice el Diario. 

E l Sr. RODRIGUEZ LEAL.—Presento ana ex

posición de vecinos de Béjar contra el decreto so
bre el uso del panel sellado. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO —Otra de Carmona 
tengo que presentar aobre el mismo asunto. 

ÓRDEH DEL DIA. 

Tratado de comercio con Marruecos. 

Se leyó el aiguiente proyecto: 
«Se autoriza al gobierno de S. M . para proceder 

á la ratificación del tratado de comercio celebrado 
entre E s p a ñ a y Marruecos el 20 de Noviembre ú l 
t imo.» 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — D e s p u é s 
de los debates que ha habido en las dos C á m a r a s 
sobre los negocios de Marruecos, p a r e c e r í a atre
vimiento en mí si volviese sobre una cues t ión ya 
agotada. No pienso, puea, tocarla bajo el punto de 
vista que se ha mirado en otras ocasiones, y doy 
la guerra por bien hecha. 

L a cueation del tratado de comercio envuelve la 
política del gobierno en la cuestión africana, la 
política que ae refiere á la inflaeneia de España en 
Africa y en el M e d i t e r r á n e o . Admi to el combato 
en el terreno elegido por el gobierno. 

Foimoa tan solo, s egún é l , á vengaran agravio: 
ei ae trataba tan solo de un agravio , d e b e r í a m o s 
haber aguardado doa añoa á tener la marina actual 
para hacer delante de la bah ía de T á n g e r la demos, 
tracion neceaaria. Pod í a i s entonces haber repetido 
la empresa del pr íncipe de.Joinville en Mogador en 
1844, y haber obtenido vuestro objeto á poca costa. 
Las diferencias empiezan por poco, por cuestiones 
p e q u e ñ a s , y vienen después s i e m p r e á tomar g ran
des proporciones. L a lucha en Coehinchina p r i n 
cipió por una cues t ión l e humanidad, y hoy es 
una lucha de la que r e s u l t a r á la conquista de una 
parte del terr i tor io por la Francia. En Méjico, la 
cuest ión de la satisfacción de un agravio viene á 
convertirse ahora en ventilar la forma de gobierno 
interior de aquel pa í s , y quizá de toda Amér i ca . 

L a cues t ión de Africa, desde el momento en que 
la Inglaterra la colocó en el terreno de la l ibre na
vegación del M e d i t e r r á n e o , debió aer aceptada ain 
reserva. Esa cuest ión es magna: a g i t ó á la Grecia, 
á Cartago, á Roma, y ea una de las mayorea de 
los tiempos modernos. Yo no os h a b l a r é de lo que 
representaba la monarqu ía aragonesa en el M e d i 
t e r r á n e o , con sus Berenguercs y Rogerea de Lau-
r ía ; ni de la prepotencia del imperio turco deado 
la toma de Coostantinopla hasta Lepante; ni de la 
española cuando reunidas las dos coronas de Cas
t i l l a y A r a g ó n fuimos con Cisneroa á O r á n , con 
Cár los V á T ú n e z y con D. Juan á Lepante . 

Vengamos al siglo X V I H : la cuest ión de supre
macía en el M e d i t e r r á n e o se presenta ya bajó un 
punto de vista más concreto, l in principios del s i 
glo X V I H aparece la Rusia y aparece la I n g l a t e r 
ra: la una con su supremac ía mil i tar en el mar N e 
gro; la otra con la toma de Gibrul tar y la supre
macía naval. 

A l aparecer Rusia é Ingla ter ra en el Medi te r 
r á n e o , ad ]u i e r e t a l importancia la cuestión de la 
l ibre navegac ión de ese mar, aue es impAsihla m i . 
rar la bajo un punto de vista estrecho y l imi tado. 
En Afr ica , a d e m á s , hay dos corrientes encontra
das: la de la Europa, imponiendo la civilización á 
las poblaciones africanas m á s atrasadas en la costa 
de Occidente; y la de laa naciones máa civilizadaa 
de entre las do la oriental , que a ú n dominan los 
paises más ricos y feraces del Africa. De esas dos 
corrientes, la segunda aumenta más y más la i m 
portancia del M e d i t e r r á n e o , d i r i g i éndase desdo 
Madagascar hasta el Egip to . 

En la previs ión de que la Rusia y la apertura 
del istmo de Suez pudieran poner un día en peligro 
las posesiones inglesas de Oriente, Ingla terra p ro 
curó apoderarse de Gibral tar , como se a p o d e r ó en 
el tratado deUtrech; y de Mal ta y las islas J ó n i 
cas, en el tratado de Viena. 

¡Y es la nación preponderante en ese mar la que 
nos vino á imponer coniieiones para su libre na
vegac ión! Señorea , ¿cuál es la polít ica de la Espa
ña en esta cuestión? L a Inglaterra representa en el 
M e d i t e r r á n e o con aus navios lo mismo que repre
senta el Austr ia en I ta l ia con sus bayonetaa; ía 
Ingla ter ra ha aido amiga del Auatr la , y ese mismo 
gobierno ing lés que protege la independencia i t a 
liana, ha manifestado que ía cuest ión del Véneto 
ea una cues t ión superior á su influencia. A l miamo 
tiempo que lord Palmeraton y lo rd Ruaaell no 
quieren que abdique el Austr ia del todo ante la 
unidad italiana, el partido to ry apoya al Austria,-
porque teme que con la unidad italiana au prepo
tencia en el M e d i t e r r á n e o no ha de sor tan o m 
n ímoda . 

Yo no trato de ofender á Ing la te r ra : comprendo 
loa grandea aervicioa que ese pueblo ha hecho á la 
humanidad: solo d i ré que el in te rés de Espma en 
la cues t ión de libre navegac ión del M e d i t e r r á n e o 
es enteramente contrario al de Ingla ter ra . L a libre 
navegac ión del M e d i t e r r á n e o , debió haber contes
tado eí gobierno español , es tá amenazada hace s i 
glo y medio, desde que la Ingla te r ra asen tó su 
pié en G i b r a í t a r . 

Felipe V t r a t ó en 1721 de recobrar la plaza de 
Gibral tar , obs tácu lo a la navegac ión libre del M e 
d i t e r r á n e o : lo primero que pensó en el tratado con 
Ingla ter ra fué que no se firmaría la paz, si el g o 
bierno inglés no se prestaba á proponer al Pa r l a 
mento la devolución de aquella plaza. E l rey de 
Ingla ter ra contes tó que la C á m a r a de los comunes 
catana dispuesta á ceder esa plaza en cambio da 
Santo Domingo ó de las Flor idas . 

Llega 1725; hacemos la paz con el emperador de 
Alemania, r iva l suyo en la guerra de suces ión , y 
lo primero que pensó Felipe V fué en pedir á G i 
braltar. Los Congresos de Cambray y de Soissons 
se malograron por la misma c u i stion. 

Fernando V I siguió ía misma polí t ica, y el i l u s 
tre Pi t t dir igió á su represe itante cerca del g o 
bierno españo l la siguiente carta: 

«Habiendo considerado los progresos de las a r 
mas francesas, el gobierno piensa que la unión ín
tima con la Corona de E s p a ñ a es lo que puede sal 
var la libertad de Europa. ¿Cree S. S. que podr í a 
cambiarse á Gibral tar por la isla de Menorca?» 

Francia, amenazada á §o vez, ofrece t a m b i é n á 
Gibraltar si la auxil iamos; pero los sucesos so 
complicaron y no hubo resultado. 

Llega Floridablanca, y lo primero que hace es 
decir a Inglaterra ; yo m e d i a r é en ía lucha con tus 
colonias, con tal q u e m o cedas á Gibral tar . Los 
ingleses a d m i t í a n la proposición si les c e d í a m o s á 
Puerto-Rico, las Floridas y 10 millones de libras. 

Mas tarde tuvo la misma idea que luego se ha 
aplicado al mar Negro. 

Tiremos una huea, dijo el i lustro Moñino , desde 
eí cabo E s p á r t e l al de T r a f a g a r , que ese mar sea 
neutral. Esta propuesta fué desechada, y ñus u n i 
mos á Francia, y r-conquistamos a Menorca. E n 
tonces quisimos cederla por Gibra l tar , pero una 
vez levantado el cerco de e'ata plaza, y reco
nocidos los Estados-Unidos, I n g L t é r r a n ó t e n l a 
in te iés en hacer la paz con nosotros, y fué mas 
exigente. 

b i gobierno e s p a ñ o l sacrificó los intereses de 
í ü l lotTomiaa ta DSDiíiupiwnJ c r s v a l i ;;;<jni:iarH 



EL RIMO.—Martes 4 de Febrero de 1862. 

E s p a ñ a á sus intereses d inás t icos on I t a l i a , y á su 
preponderancia en Amér ica , sueño del conde do 
Aranda. Se lirmó la paz, y se (irmó por el conde d i 
ciendo: «Iviy lances en que es preciso sacrificar su 
honra por la p i t r i a . » Entonces se desperd ic ió la 
ocasión m á s grande que ha tenido la E s p a ñ a para 
redondear su terr i tor io , sino hubiera concluido el 
conde de Aranda, contra las instrucciones de C i r 
ios I I I , una negociación que nos hubiera costado 
países insignificantes en Amér ica . 

Cuando en tiempo de Carlos I V el príncipe d é l a 
Paz di r ig ía toda la polít ica del gobierno , ese g o 
bierno caduco y envilecido consiguió con el impe
rio de Marruecos ventajas m á s positivas que las 
que habé i s conseguido vosotros después de una 
lucha gloriosa. 

Ss hace La paz'on 1860: ¿y q u é se pacta respecto 
del tratado de comercio? Vais á oir el art . 13: «Se 
c e l é b r a r á ún tratado en que se concederá á los es
p a ñ o l e s las ventajas de la nación más favorecida.» 
Parece mentira que se, trate de establecer •el p r i n 
cipio do nación más favorecida con Marruecos, 
siendo E s p a ñ a la que tenia tratados m á s f á v o r a b l s s 
que ninguna otra nac ión . 

En el tratado hecho con D . Jorge Joan, á me
diados del pasado aislo, se deeiaque no auxi l ia r ían 
á los ingleses en Gibral tar , y ai llegaba á pertene
cer á E s p a ñ a , el rey de Marruecos continuarla co-
merciandu con aquella plaza como pane de loa 
dominios e spaño les : había, en este tratado conce
siones para la pesca, y en é l , como en todos ios 
tratados,'se establecen para los cónsules y para el 
comercio -las g a r a n t í a s más amplias , tanto en 
Marruecos como en A r g e l , en Tr ípo l i y en todas 
las naciones berberiscas. 

Diee la comisión que es gran ventaja que pueda 
trasladarse un ministro nuestro á Fez. Esta condi 
ción nada significa, cuando el ministro de Nego
cios extranjeros de Marruecos está en T á n g e r . L a 
facultad de construir casas es tá en el tratado do 
1799, y mientras en China y J a p ó n los aliados la 
han obtenido sin necesidad de pedir permiso á las 
autoridades, en Marruecos h a b r á que solicitar eso 
permiso. 

H;iy un ar t ículo aqu í cur ios ís imo, sobre el cual 
l l amo la atención del Congreso, En este a r t í c u l o , 
que es el 43, el gobiernn m a r r o q u í se compromete 
á construir un faro en el cabo Espartel. Ahora 
bien: el gobierno francés, en 1861, cons iguió del 
m a r r o q u í que pusiese un faro en ese cabo. De mo
do que nosotros estipulamos lo que ya estaba con
cedido por la influencia del gobierno f rancés . L o 
importante hubiera sido que ya que se habia esta
blecido un faro eu el cabo Espartel, se hubiese es
tablecido Otro en el cabo Tres-Forcas. 

En la tarifa de expor t ac ión teaiamosuna ventaja 
en 1799; y esa la hemos perdido. En 1799 por esa 
tarifa se permit ía el libre comercio del ganado va 
cuno. ¿Y por q u é ha desaparecido ese art ículo? 
Porque el gobierno ing lés no le pac tó : tiene un 
tratado secreto por el cual puede introducir en G i 
bral tar cierto n ú m e r o de miles de cabezas sin pa 
gar derechos, y no ha tenido necesidad de pactar 
el l ibre tráfico del ganado en el tratado púb l i co . 

E l t r i g o , uno de los principales productos del 
imperio, según la tarifa de 1799 pagaba 16 rs., en 
adelante p a g a r á 20; la cebada pagaba 8 rs., en ló 
sucesivo p a g a r á 10; el ganado lanar pagaba 10 
reales, en lo sucesivo p a g a r á 20. A este tenor p o -
d r i a i r enumerando todo lo que hemos perdido. Y 
a d v i é r t a s e que el peso fuerte vale más hoy que en
tonces. 

L a tar ifa no es m á s que la t raducc ión de la in^ 

que después de haber dado nombre á nn siglo, sa 
halla entregado á una vieja cortesana; y la Euro 
pa nos despedaza en ü t r e e h , a r r e b a t á n d o n o s Ñ á 
peles, Sicil ia, I t a l i a toda, Flandes; y santifica por 
ú l t imo una nueva dominación extranjera: en nues
tro suelo, entregando Gibral tar a la Inglaterra . 

Vencemos en Bailón, en San Marcial ; enseñamos 
á la Europa a tón i t a el camino de la victoria, y 
cuando nos debilitamos en Amér ica para vencer eu 
E s p a ñ a á Napo león , reconoce el Congreso da V i e -
na el principio de la indeiendencia de nuestras 
colonias. ¿Qué sucede en Cochiachina? Ve icemos 
para fundar una colonia poderosa de la Francia. 
¿Qué s u c e d e r á en Méjico? 

En Africa pudimos haber dominado el bajalato 
de Tetuan, para tener de ese modo en jaque, según 
la opinión de lord Wel l ing ton , la inflaeacia inglesa 
en Gibral tar , y reducir aquella peña , con una bue
na reforma de aranceles, á u i a roca es té r i l . 

Pudimos haber dominado el Estrecho, extendien
do los límites de Ceuta hasta Punta Leona, y ser
vir allí de contrapeso á la Punte de Europa: nada 
de eso hicimos; pudimos, por ú l t imo , haber hecho 
de Ceuta y Mei i l la dos avanzadas de civilización 
comercial que disminuyesen la importancia de G i -
braltar^ y en vez de hacer un buen tratado de co
mercio, noscolocamos á retaguardia de la I n g l a 
terra, y pactamos un convenio más desventajoso 
que el que l levó á cabo G j d o y . 

Esas coyunturas solo se presentan una vez en un 
siglo, y si se hubiera tratado de este punto antes 
del discurso da la Corona, yo me hubiera di r tg ido 
á S. M . d ic iéndole : En Covadooga se dió el primer 
gr i to que resonó después de siete siglos sobre las 
almenas de Granada. En esa misma cueva tuvo 
V . M . , s egún se dice, el elevado pensamiento do 
llevar al Africa nuestras armas. Gibra l tar no ha 
disminuido nada de su importancia, porque V . M . 
ha tenido la desgracia de que sus consejeros no 
es tén á la al tura de su misión y de vuestra in ic ia
t iva . 

¡España! ¡ M a g n á n i m a , desgraciada, querida pâ  
tr ia mía! derramando siempre á tomen tos su san
gre generosa; p ród iga en' todas ocasione) do tus 
tesoros, para que la historia diga t ambién siempre 
que es tu pueblo tan grande en la pelea, como es 
pequeño el gobierno a l recoger el fruto de tus vic
torias. 

Presupuestos. 

Se leyó y pasó á la comisión nna enmienda del 
Sr. Agu i r re al cap í tu lo 3.° del presupuesto de la 
Guerra . 

Continuando la discusión sobre este, dijo 
E l Sr. C A N D A D . — S e ñ o r e s , ms propongo mo

lestar muy poco al Congreso con las rectificaeioneg 
que tengo necesidad de hacer, nna al seiior presi 
dente del Consejo de ministros, y otra al Sr. Bar 
z a ñ a l l a n á . 

El señor presidente del Consejo me ha atr ibuido 
palabras y sentimientos que ni he pronunciado ni 
abrigo: yo no he pedido nunca que se atendiera 
más al presidiario que al defensor de la patria; si 
fuera tan inmoral que deseara eso, no seria, al mé 
nos, tan imbéci l que lo dijera aqu í . L o que he di
cho es que quiero que el soldado tenga todas las 
comodidades posibles; pero que no quiero que po 
atender tan largamente á unas necesidades, dej 
do atenderse á oti-as no ménos importantes. 

Que yo me he quejado del influjo que aqu í ejer 
ce el elemento mi l i t a r . Es cierto. ¿ Q u é prueba 

¡ tengo de ese influjo? Pues tengo una: 40 millones 
¡ gastados en dos cuarteles. Si no hubiera esa pro 

ponderancia mi l i t a r , no se hubiera gastado ese di 
glesa: ar t ículos tan importantes como el alpiste, . ñ e r o ; se hubieran hecho cuarteles, seguramente 
los cominos y el o r é g a n o , son los que hemos aho- Con todas las condicionei ' 
ra aumentado • ¡ pe reque no hubieran costado tanto dinero 

Sobre el comercio de sanguijuelas, que es impor- \ Noa decia por fln g g que i,abia utras n 

diciones do salubridad precisas 

t a n t í s i m o , nuda se ha pactado. 
Para la pesca del coral se establece que se pa

g a r o n p o r c a d a ba^ao 1Í>0 d n f n a , / . l innrln In F r a n 
cia CODCede ese permiso en Argel ia por 200 francos. 

Cualquiera creerla ' que después de nuestros 
triunfos h u b i é r a m o s alcanzado que Ceuta y Mei i 
l la fueran puertos francos; pero ¡pásmese el Con
greso! cuando teniamos en nu stra mano hacer de 
Ceuta y .Meiilla el emporio del coraeL-cio en Afr ica , 
se pacta en un tratado como este que estas plazas 

por un S. o. que hab ía otras naciones 
1 que gastaban mas on su e jé rc i to , y nos citaba 
' en quinto lugar entre las naciones de Europa, o r 

denadas por SUS gastos cu el ejtircUu. Puco p 
j mismo es por lo que yo c o m b a t í a ese costo, por 
j que creo que no deb ía de ser la quinta. ¿Cuanto 
j cuesta su ejérci to á la Prusia, y eso que es una na 
¡ cion eminentemente militar? 
j E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros), 
s —Ruego á V. S. que considere es tá rectificando. 

E l Sr. C A N D A D . — N o digo una palabra más so 
no puedan comerciar con Marruecos sino al por j ijre este asunto. 
menor. i Ahora voy á ocuparme de lo que dijo el señor 

E s p a ñ a y Por tugal han dominado en T á n g e r y \ Barzanallana. S. S. ha estado conmigo implacable, 
en la Goleta, y nunca se ha establecido semejante T porque debió haberle bastado el sentimiento que 
condición. La.Francia, en las aduanas do la A r g e - | yo habia do tener al ver que la estrechez del r e 
l ia con Marruecos, comercia por mayor; la F ran- I glamento no me habia permitido desarrollar mis 
cía no ha consentido que se consideren sus fronte
ras meramente como presidios. 

Dice el art . 14, que los subditos españoles po
dran vender por mayor y menor; y luego, en el 
45, se dice que los subditos de Ceuta y Mi l i l i a po
d r á n vender y comprar al por manor. De modo 
que después de todos nuestros triunfos, dejamos 
reducido el comercio do Ceuta y Mei i l la á un par 
de gallinas y media docena de huevos.' 

Ai- i , pues, podíais haber hecho muchas cosas, y 
ninguna habé i s realizado; habé i s dejado losincon- . 
venientes del tratado de 1799, y ninguna do sus 
yentajas. 

Siento que la opinión públ ica no se haya fijado 
en ese ar t ícu lo , que estriba en este pacto: ó han do 
continuar Mejil la y Ceuta meros presidios, ó han 
de ser el priiuiT eslabón de la cadena que una los 
destinos de España y Marruecos. 

Vosotros los habé i s dej ido sin vida propia: no 
' h a b é i s seguido la t radic ión de la casa de Borbon, 

no habé i s seguido la t radición de Patino, de F l o r i -
dablanca, de Carvajal; no habéis seguido siquiera 
la t radición do G o d ó y , que consiguió el tratado de 
1799. Es tá i s , pues, de t r á s de Godoy; sois m é n o s 
pol í t icos que Godoy. 

Ceuta y Meii l la podr ían haberse trasformado en 
otros Santhomas y Singapoor, y debilitado á G i 
bral tar . 

Se rie el señor ministro de Estado. No es cues
t ión de risas. 

E l señor ministro de ESTADO.—No me he acor
dado de r e í r m e . 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — L a i m 
portancia de los puertos francos es inmensa; ai no, 
quer ía i s hacer conquistas, podríais á lo ménos ha-; 
ber adquirido una inmensa importancia comercial.; 
La diplomatie, señor ministro, como ha dicho un 
cé lebre d ip lomát ico , ne marc/ienáe plus desprovin-
ces mais dts tarifes. 

He demostrado, pues, que para vengar un agra
vio podia el gobierno haber conseguido más sin 
verter sangre ni gastar dinero. E l general en jefa 
se p resen tó en Cádiz, y c r eyó tener fuerzas de mar 
suficientes; pero no hal ló bastantes para ir á T á n 
ger, n i encon t ró cañones de sitio: ta l era la previ 
t ion del gobierno. Ya que se t r a tó en las notas i n 
glesas de la libre navegac ión del M e d i t e r r á n e o , 
hab r í a i s podido aceptar en eso terreno lacuestion;, 
os habr ía i s podido apoderar del bajalato de T e 
tuan, que m a ñ a n a hubiera servido para un cambio 
por la roca de Gibraltar . 

Señores , no hay que hacerseilusiones: el gobier
no no es tá á la altura de su misión: ¿cómo hemos 
de ser potencia de primer ó rden , si tenemos en-; 
clavado en nuestro terr i tor io una colonia extran
jera , como si fuéramos la China ó Annam? G i b r a l 
tar, Ma l t a , las islas Jón icas , son para la raza l a t i 
na lo que Calais fué para la Francia antee del du
que do Guisa. 

Hay naciones, como el Austr ia , sin unidad nacio
na l , compuestas de pueblos distintos, que merced 
á la habilidad do sus gobiernos, han salvado todas 
las grandes crisis, siendo sus armas vencidas f re 
cuentemente en los campos de batalla De ella so 
ha dicho: bel'.a gerant >Jn,tu felix Austria nube, por
que con sus alianzas do todo g é n e r o , ha recon-, 
quistado en los Congresos lo'perdido en los com
bates. 

E s p a ñ a , por el contrario, vence en Villavicíosa 
y Alma nsa; lleva la tranquil idad al á n i m o del rey 

pensamientos, s egún tenia án imo de hacerlo, y 
que hasta la prensa ó r g a n o de mis amigos habia 
manifestado su disgusto por lo que habia dicho el 
otro d ía ; esto debió bastar á S. S. para que no 
tratara de darme él t ambién una tercera cor
rección. 

E l Sr. P O L O . — E l Congreso me h a r á la just icia 
de creer que aun cuando hubiera usado la palabra 
en seguida que oí al Sr. Barzanallana,.no lo h u 
biera hecho por intereses personales, sino solo por 
el interés de mis ideas, desnatoralizidas y escar
necidas por S. S. Esto mismo h a r é hoy con mucha 
mas razan, puesto que se ha pasado .bastante 
t iempo. 

Señores , en la sesión del s á b a d o no podía yo 
ménos de preguntarme: ¿es el que oigo el Sr. Bar
zanallana que yo tuve la honra de conocer hace 
tiempo? Y yo me contestaba: no; es imposible que 

1 S. S. venga aquí a hacer una perorac ión a c a d é m i -
| ca, y no un discurso parlamentario. No tuvo, pnes, 
! que e x t r a ñ a r m e mucho cuando S. S. tuvo ocas ión 
i de atacarme. 
| ¿Y q u é hice yo para merecer esos ataques del 
i Sr. Barzanallana? No lo fé; yo habia expuesto 
j , mis ideas, y d e s p u é s el Sr. Candan las suyas , y no 
í hab ía motivo para esos ataques. Solo una cosa po-
| día explicar lo que hizo el Sr. Barzanallana , y era 
! que el señor presidente del Consejo de ministrus 
I hab ía manifestado cierta benevolencia á una i n d i -
| caeion mía . 
i E l Sr. Barzanallana, hace algunos d í a s , hizo 
| aqu í un discurso en que encontraba mal dotados 

todos los servicios del Estado; ún icamente el pre
supuesto de la Guerra fué el que tuvo la fatal pre
dilección de que S. S. lo encontrara caro. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( L ó p e z Balleste
ros ) .—Señor diputado, V, S. tiene la palabra para 
rectificar y alusiones personales; pero no puedo 
entrar de n ingún modo en el fondo de la cues t ión . 

E l Sr. P O L O . - S r . Presidente, me parece que 
no estoy fuera de los límites del reglamento. 

Las alusiones del Sr. Barzanallana han sido d i 
rigidas á las ideas que emit í aqu í el dia pasado 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
— S e ñ o r diputado, yo lo siento mucho; pero el r e 
glamento no permite contestar; solo puede S. S. 
ocuparse de su persona, ó deshacer equivocaciones 
de hecho ó de concepto. 

E l Sr. POLO.—Sr. Presidente, yo , no pudiendo 
contestar al Sr. Barzanallana, renuncio desde lue
go todo derecho que pueda tener, y me si-jnt i . 

E l Sr. C A L Z A D A . — S e ñ o r e s , se ha hablado de 
los sucesos del A r a h a l ; yo fui casi testigo presen
cial de ellos 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( L ó p e z Balleste
ros).—El Sr. Barzanallana tiene la palabra. 

E l Sr. B A R Z A N A L L A N A . — H e sido, señores , 
atacado de duro dos veces hoy, y voy á probar 
con lo blando de mi rectificación que esta califica
ción es injosta. 

Yo h a b l é del discurso del Sr. Candan, porque 
S. S. habia dicho que la repres ión de los sucesos 
del Araha l era cruel; y cruel, s egún el Dicciona
rio de la lengua, es el que se deleita á sabiendas del 
rñal de otro. Por lo d e m á s , yo respeto la intención 
de S. S., y no quiero hablar más sobro el asunto. 

E l Sr. V I C l i P R E S I D E N T E ( L ó p e z Balleste-
tos).—Tiene la palabra el Sr. G o n z á l e z B r a b o para 
una a lus ión . 

Varios señores diputados.—No es t á . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( L ó p e z Bal les te
ros) — E l Sr. Calzada la ha pedido t a m b i é n . 

Varios señores diputados.—Timpoco es t á . 
El Sr. R D I Z Z O R R I L L A (necretario).—So pasa

r á á la discusión por a r t í cu los . 
(Entra e Sr. Ci lzada . ) 
E l Sr. C A L Z A D A . — P i d o la palabra. 
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
¿ P a r a qué? 
El Sr. C A L Z A D A . — P o r q u e fui testigo presen

cial de lo ocurrido en Sevilla con motivo d é l o s su 
cesos del A r a h a l . 

Parece que hay un e m p e ñ o en desfigurar los he
chos, y echar un baldón sobro aquella provincia , 
que es precisamente una de las mas leales que hay 
en E s p a ñ a . Diputado por aquella provincia, nece
sito defenderla 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballestsros). 
—No tiene V . . - i . la palabra. Acaba de declararse 
discutida la total idad 

E l Sr. C A L Z A D A . — Y o necesito hablar para 
rectificar al Sr. Barzanallana. A d e m á s , el Sr. Can-
dau me ha aludido. 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
E l Sr. Cao lau uo ha citado a V. S. 
El Sr. C A L Z A D A . — H a citado los diputados de 

juellas provincias, y yo soy uno de ellos. Recla
mo, pues, mi derecho. Sr. Presi lente . 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—S. S. no ha sido aludido, y no s iéndolo , en cum
plimiento de lo que previene el reglamento no pue
de V. S. usar de la palabra. 

El Sr. C A L Z A D A — E l Sr. Candan me ha ci 
tado. 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—No ha nombrado á V. S., y sin permiso de la 
mesa, V . S. no pui'de hablar. 

El Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—Yo pedí la pala
bra cuando el suñor presidente del Consejo de mi 
nistros quer í a hacer resaltar una cont rad icc ión en
tre el Sr. Barzanallana y otro diputado que habia 
pronunciado algunas palabras sobre sucesos pare
cidos á los del Araha l ; pero puesto que el señor 
presidente del Consejo dec la ró que no me habia 
aludido, no tengo nada que decir, y lamento sola
mente que no haya podido decir algunas palabras 
en respuesta á las que pronunció el otro dia el so 
ñ o r Candan. 

Ahora voy á dar en dos palabras una explica
ción relat iva á otro punto. 

Yo no me iba á levantar á combatir el presu 
puesto de la Guerra, porque lo apruebo en la ge 
neralidad; pero como sobre estas materias se pue 
de entrar en algunas cuestiones que tienen re lac ión 
con el presupuesto, . tenia ánimo do hablar y por 
eso pedí la palabra en contra; temí de spués que no 
me llegase el turno, y la pedí en pro; debo, pues 
explicar al Congreso que era para mí igual el ha
blar en pro ó en contra, toda vez que no iba á t ra 
tar precisamente del presupuesto, sino de algunas 
cuestiones que podían rozarse con é l , y principal 
mente de las tocadas por el Sr. Candau. 

El Sr. CANDAD.—Debo decir a l Sr. Gonzá lez 
Brabo lo mismo que ha dicho antes a l Sr. Barza^ 
nallana; es imposible queSS. SS. y yo veamos de 
una misma manera ciertas cuestiones. 

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Calzada, 
debo declarar que m i á n i m o fué efectivamente el 
aludir á S S. 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros) 
—Alud ido en general, pero no expresamente nom 
brado solo al Sr. Calzada. 

E l Sr. C A L Z A D A . — P i d o la palabra, Sr. Presi 
dente. Estoy en mi derecho... E l Sr. Candau acá 
ba de declarar que me ha aludido. Necesito ha 

E l ' S r . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros) 
—No tiene V . S. derecho para hablar. L a mesa 
no puede concederle la palabra con arreglo a l re 
glamento. 

E l Br. C A L Z A D A .—C o n s t e que no se me ampa 
ra en mi legit imo derecho. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros) 
—Perdone V. S.: la mesa no haee mas que cum 
pl i r el reglamento. 

En seguida se procedió á la discusión por ar 
t ículos , y se aprobaron los dos primeros. 

Se leyó el tercero, y la siguiente 

Enmienda del Sr. Aguirre. 

« P e d i m o s al Congreso que se sirva aprobar 1 
siguiente enmienda al articulo 1 ." del capí tu lo 3 
del presupuesto de la Guerra: 

Sa rebaja-de este crédi to el importe de la dota 
cion asignada á dos plazas de ministros toga 
dos que se aumentan en el t r ibuna l oe Guerra 
Marina. ' i 

En su apovo, dijo 
E l Sr. A G D I R R E . — S e ñ o r e s , bien p o d r á conocer 

el Congreso que no son los 100,000 rs. que se au 
montan en el presupuesto lo que yo impugno: lo 
que impugno es la tendencia que se nota en esa 
medida de ampliar el fuero mi l i t a r , contra la opi 
nion de todos los jurisconsultos del mun l o . 

Yo deseo, señores , la unidad del fuero; y ya qu 
esto no se obtenga, quiero, por lo ménos , que no 
gocen de fuero mil i tar más que los militares eu ac 
t ivo servicio, porque no comprendo q e haya ra 
zon para que gocen de él personas que es tán su 
m á m e n t e tranquilas en sus casa» 

EISr . F ü R R E I R A C A A M A Ñ O . — L a comisio 
no puede ménos de sostener el aumento-jie los ma 
gistrados que el gobierno ha propuesto, porque el 
t r ibunal no tenia los ministros suficientes para 
resolver los asuntos que le e s t á n encomendados 
aun sin incluir los de casac ión . 

Sin más discusión se aprobaron los capí tu los del 
presupuesto hasta el 26 inclusive. 

Desnues de una pregunta del Sr. Ballesteros, A 
que con te s tó el señor presidente del Consejo de 
ministros, y de algunas palabras del Sr. R a s c ó n , 
se a p r o b ó el capitulo 27, y sin mas discusión se 
a p r o b ó el resto del presupuesto. 

Se leyeron y aprobaron definitivamente la l ey 
de quintas para la armada, y la de quinta para el 
a ñ o 1862. 

Igualmente se leyó y pasó á la comisión uua 
adic ión al presupuesto de Fomento. 

Él Congreso aco rdó reuniise en secciones des
p u é s de l a próxima ses ión . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares) .—Orden 
del dia para mañana : los asuntos pendientes y los 
presupuestos de Gracia y Justicia y G o b e r n a c i ó n . 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

E L R E I N O . 
MADRID 4 DE FEBRERO DE 1862. 

del proyecto de mensaje de la comisión del Con

greso de los diputados, que respecto á la cues

tión de Marruecos nada debia decir la oposición 

que S. S. representaba, pues ia ocasión no seria 

oportuna hasta tanto que el gobierno de S. M. 

presentara á los cuerpos coiegisladores el trata

do de comercio últimamente celebrado con el 

imperio de Marruecos, de cuyo minucioso y de

tenido exámen rejultarian las ventajas que he

mos podido alcanzar con la campaña de África, 

y el que el pafs apreciara debidamente si ha

blan ó no sido infructuosos sus Inmensos saeri-

fleios. 

La patriótica actitud del jefe de los disidentes 

en aquellos solemnes momentos produjo la más 

grata inipresion, porque de una manera palpa

ble se evidenciaba que el Sr. Rios Rosas, hom

bre de gobierno antes que todo, no sacrificaba 

á las exigencias de una apasionada oposición las 

conveniencias que reclaman la justicia y la ra

zón que sirven siempre de firmísima base á sus 

notables discursos. 

Hay cuestiones en que no es dado á los bue

nos patricios más que sentir, en que no es posi

ble otra cosa que dar expansión al espíritu, que 

se recrea con las glorias nacionales. Los triun

fos de nuestra bandera en el territorio de Mar

ruecos, la série de victorias alcanzadas por 

nuestros bravos y sufridos soldados, hechos son 

que deben enorgullecer á cuantos tengan san

gre española, y que no pueden ni amenguarse, ni 

mucho ménos oscurecerse, aun por los más en

carnizados enemigos de la actual situación. 

Nosotros no hemos abrigado jamás la mez

quina y torpe idea de arrebatar al general 

O'Donnell ni uno solo de los florones de su co

rona de duque. Al frente de nuestro denodado i 

ejército conquistó el aplauso y la, admiración de ! 

la Europa, y el renombre que adquirió y el: 

prestigio que obtuvo para nuestras armas, nos 

pertenecen y lo tenemos en mucho. 

Hemos participado del entusiasmo de la na

ción, y hemos bendecido una y mil veces al Dios 

ÚB los ejércitos porque constantemente otorgó 

la victoria á nuestras armas. 

Hemos renunciado al juicio critico de las 

operaciones de la guerra; no ha cruzado por 

nuestra imaginación el deseo de exigir la res

ponsabilidad al general en jefe del ejército expe

dicionario por la forma con que llevó á térmi

no la campaña, á pesar de que mucho habría

mos podido y pudiéramos decir sobre el par

ticular. 

El glnrinso resultado para nuestras armas de 

ia guerra con Marruecos selló nuestros labios, y 

la sangre y los tesoros derramados los dimos 

por bien empleados al considerar que el honor 

español lucia ante la Europa en toda su límpida 

pureza. 

Terminada la guerra de una manera inespe

rada, la reacción en el espirito público fué ma

nifiesta, y sin embargo de que las oposiciones 

pudieron alimentar el general descontento, nos

otros, ante la conveniencia política que nos im

ponían graves acontecimientos, no opusimos 

obstáculos á la marcha del gobierno. 

Aguardábamos á conocer el resultado de las 

negociaciones, consecuencia legítima de ia guer

ra que habíamos sostenido; esperábamos á que 

el ministerio en el tratado ,de comercio nos ex

presase la idea política, las miras económicas 

que la habían servido de guia, el pensamienlo 

que abrigaba con relación al vecino imperio de 

Marruecos. • 

E l general O'Donnell, al emprender la guerra 

de África, más que á dn plan preconcebido, 

obedeció al torrente de la opinión, que torpe

mente se había despertado por la prensa minis

terial como arma de partido: se quiso más tar

de variar su rumbo, pero ya no era tiempo, y 

la precipitación y la zozobra con que se proce

dió en los últimos instantes, puso al gobierno 

en el duro trance de cometer un cúmulo de tor

pezas y de debilidades, pues sin deferir humil

demente á las ridiculas pretensiones del gabine

te de San James, creyó que no le seria posible 

realizar la proyectada expedición, con la cual 

ya estaba intimamente ligada su existencia en 

el poder. 

Las célebres notas calderonianas se reflejan 

en el tratado de comercio celebrado por España 

con el imperio de Marruecos, firmado en Madrid 

el 20 de Noviembre próximo pasado, y que en 

la sesión celebrada ayer por la Cámara popular 

ha empezado á examinar en su totalidad el se

ñor Salazar y Mazarredo. 

E l ilustrado diputado disidente, tan entendi

do y competente en la materia, pronunció un 

bello y notable discurso, cuya lectura recomen

damos, probando de un modo incontestable el 

tristísimo papel que el gobierno español ha re

presentado al firmar un tratado de comercio que 

no solo es ménos beneficioso que ios que otras 

naciones han celebrado con Marruecos, sino que 

aún nos ofrece ménos ventajas que los que ante

riormente España habia estipulado con dicho 

necesidades de las industrias y del comercio de 

los pueblos que dirige, se echan de ver en el 

tratado de comercio que nos ocupa, verdadero 

padrón de ignominia del ministerio O'Donnell. 

Como una vez terminada la discusión del ci

tado proyecto nos proponemos escribir con ex

tensión acerca del contenido de sus 64 artículos, 

nos limitaremos hoy á excitar á nuestros 

lectores para que sigan Con cuidadoso in

terés los debates, y puedan juzgar del acierto 

con que se ha procedido al recoger el fruto de 

una campaña glorim i , que ám colosó en una 

situación ventajosa: para obtener permanentes, 

reales y positivos bonefioios que nos hicieran 

gozar de la justa supremacía á que tenemos un 

derecho en las opuestas costas africanas y en las 

aguas del Mediterráneo, verdadero caucada los 

productos de nuestras industrias, elemento de 

futura grandeza para nuestro exiguo comercio. 

No hay plazo que no se cumpla, y ha llegado 

el término del concedido al gobierno por las 

oposiciones para empezar el exáráen de los re

sultados de la guerra de África, que tanto ha 

servido á los amigos del gabinete para sublimar 

las altas dotes del general O'Donnell y de sus 

compañeros de ministerio. 

Desgraciadamente, en todas las cuestiones as 

interiores como exteriores que han sido del pa-' 

trimonio de los hombres que hoy dirigen los 

destinos de nuestro país, se advierte lo mismo. 

Sin brújula, viviendo al acaso, sin principios 

fijos, sin levantadas aspiraciones, su sistema de 

gobierno se reduce á hábiles evoluciones que 

prolonguen su dominación. 

E l tratado de comercio celebrado con el im

perio de Marruecos, como tendremos ocasión de 

demostrar, ha hecho completamente infructuo

sos los sacrificios prodigados por'el pueblo es

pañol para la catnpaña de Africa. En él resalla 

más que nada el servilismo con que se ha pro

curado complacer á una potencia de la cual no 

debemos esperar otra cosa que un antagonismo 

eterno en el terreno comercial, para el cual son 

una bella esperanza las costas del imperio de 

Marruecos, que seguirá siendo explotado por la 

Inglaterra. 

En el debate sobre el proyecto de contesta 

clon al discurso de la: Corona, uno de los más ! imperio. 
ilustres oradores de nuestro Parlamento, el se- { Ni la Idea política, ni lo que expresa, el cono-
ñor Rios Rosas, dijo, al combatir la totalidad ! cimiento que todo gobierno debe tener de las - tendriamós^úe háWlb :dé un modo muy duro 

CRÓNICA P A R L A M E O T A R I A . 

S E N A D O . 

Ayer quedó aprobado en la alta Cámara el 
art. 3.° del proyecto de ley sobre el gobierno 
de provincias, no sin haberlo combatido antes 
el Sr. Alvarez, que en un razonado discurso 
sostuvo que la creación de los subgobsrnadores 
debía ser objeto de una ley, fundándose en que 
el nombramiento da esto' funcionarios 9 >lo pua
do tener lugar cuando el gobierno llega á per
suadirse de que el gobernador de una provincia 
no puede administrar bien los intereses de una 
parle de su distrito, y en que la necesidad de 
crear los subgobernadores no se msnifiesta re
pentina sino lentamente, pudiendo por io tanto 
dar lugar á la formación de una ley con dicho 
objeto. 

También combatió el Sr. Alvarez la institu
ción de los subgobernadores por ser un arma 
política de que se puede valer el gobierno para 
ejercer una presión de gravísima trascendencia 
en los momentos de una lucha electoral. 

El Sr. Santa Cruz y la mayoría fueron de dis
tinta opinión que el Sr. Alvarez, y el artículo 
fué áprobado. 

El señor marqués de Miraflores presentó utía 
enmienda al art. 4.° de la ley, que no fué to
mada en Consideración; y después de habar ma
nifestado el Sr. Gomaz de la Serna que la pala
bra cioil estaba de más en dicho articulo, y de 
retirarla ia comisión, se leyó el díctámon relati
vo ai proyecto de ley concediendo créditos ex
traordinarios al ministerio de la Guerra, levan
tándose acto continuo la sesión. 

CONGRESO. 

A. primera hora hubo ayer un incidente muy 
grave. 

El señor marqués de Premio-Real dirigió un 
cargo severísimo al gobierno, porque había 
permitido : la libre circulación en España del 
número último de la Ilustración de París, en 
el cual se atacan altas y venerandas institucio
nes, suponiéndolas entregadas en manos de in
fluencias bastardas, que ejercen una presión 
absoluta y funesta. • 

El diputado de la minoría moderada compa
ró la conducta liberal del gobierno en esta oca
sión con el rigor que á todas horas emplea 
cuando se trata de los periódicos en que se 
censuran los actos políticos y administrati
vos de ios ministros, los cuales, por lo visto, 
no pueden tolerar semejantes justas censuras, 
mientras les .es de todo punto indiferente que 
quede vulnerado lodo aqueilo que hay de nrá3 
respetable en nuestra sociedad. 

Otra circunstancia puso de relieve al señor 
marqués de Premio-Real; y fué la de que ha
biendo prohibido el gobierno la entrada en Es
paña del folleto del duque de Auraale,- en que 
se defendía á los Borbones, ha permitido la-del 
número de la Ilustración en que se ataca á 
nuestros soberanos del modo que el periódico 
de París lo hace. 

El Sr. Calderón Collantes, que se levantó^ á 
contestar en nombre del ministerio, dijo que 
despreciaba (fueron sus palabras) semejantes 
ataques, '¡ que m íes daba importancia alguna; 
de modo que el ministro de Estado, el conseje
ro responsable de S. M., justificó con su coD" 
testación, que" no queremos calificar porque 
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la razón de la censura del señor marqués de 
Premio-Real. 

El Sr. Calderón dolíanles dió una contesta
ción digna de si nji?mo, y la acompañó de un 
alarde de ignorancia inconcebible, cuando en 
son de triunfo dijo que la Ilustración de París 
era un periódico desconocido, con lo cual i n f i 
rió una ofensa á los señores diputados, puesto 
que el periódico ilustrado francés, como el de 
igual título que sé publica en Lóndres, se ve 
desde hace muchos años en las mesas de todos 
los ateneos, casinos y círculos de alguna im
portancia y en los bufetes de todas las personas 
medianamente cultas. 

Por manera que el Sr. Calderón Cotlantes, 
que empezó ayer por ser irrespetuoso, mani
festando q u é despreciaba los ataques dirigidos 
contra augustas personas por publicaciones ex
tranjeras, acabó por darnos una muestra de su 
m a ^ K ^ c a ignorancia, desconociendo la inmensa 
circuiaGion que tiene la Ilustración francesa. 

El Sr. Lafuente, que estuvo intolerante por 
demás con el señor marqués de Premio-Real, 
permitió al desatentado ministro una latitud 
desmedida, que aprovechó para decir inconve-
niencias'de todo género, y no llamó al órden á 
su lierraano el Sr. D. Fernando Calderón Co-
Uantes, el cual, con ademanes impropios y des
compuestas voces, empezó á increpar desde su 
asiento, y sin tener el uso de la palabra, al dig
no diputado de la minoría moderada, quien 
con suma templanza le aplicó la fórmula del 
desprecio, que ajer nos reveló el actual minis
tro de Estado. 

iMentira parece que tales espectáculos se den 
todos los dias por el gobierno y sus más íntimos 
parciales! 

Los Sreí. Rodríguez Leal y Calvo Asenslo 
presentaron, después de haber pasado la anterior 
tormenta, exposiciones de los vecinos de Réjar y 
Carmona, reclamando contra la üamante refor
ma del papel sellado, que ha producido ya tan
tas protestas como artículos tiene. 

Entrándose en la órden del dia, que era el 
proyecto de ley autorizando al gobierno para 
proceder á la ratificación del tratado de comer
cio celebrado entre España y Marruecos el 20 
de Noviembre último, el Sr. Saldar y Mazarre-
do, en un discurso de levantadas formas y lleno 
de datos histéricos importantísimos, hizo ver 
que dicho tratado era más desventajoso que l o 
dos los demás celebrados en anteriores reinados, 
aun en aquellos en los cuales España estaba 
postrada y abatida. 

El discurso del Sr. Salazar merece ser, estu
diado por cuantos se dediquen á la carrera di
plomática en sus múltiples relaciones, y revela 
los profundos conocimientos que posee el digno 
individuo que lo pronunció, y acredita su incan
sable laboriosidad en agrupar datos de lodo gé
nero, y su claro talento en deducir siempre las 
coTsecuencias oportunas , aplicables á las cues
tiones concretas que se debaten. 

Durante el principio de la discusión de los 
presupuestos, rectificaron, aunque no con la 
amplitud suficiente por haberlo impedido la 
campanilla, los Sres. Candan, Barzanallana y 
Polo. 

El Sr. Calzada, aunque aludido en la sesión 
anterior, fué raénos feliz, puesto que el Presi
dente no le permitió hablar una sola palabra. 
Debe tenerse en cuenta que este señor diputado 
lo es por Sevilla, y que el Sr. Candan aludió en 
su discurso á los representantes de aquella ciu
dad en el Congreso; pero el Sr. Presidente, 
en su imparciarcritei'io, creyó todo lo contra
rio, ó imaginó que el Sr. Calzada era diputado 
por otro distrito. 

[Flaquezas presidenciales! 
Aprobadas varias secciones del presupuesto 

de la Guerra, el Sr. Aguirre se opuso al au
mento de dos plazas de ministros togados que se 
crean en el tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. El Sr. Paz manifestó que eran completa
mente ilusorios ciertos derechos q'ie se conce
den á los asesores del cuerpo de artillería, y el 
señor presidente del Consejo de ministros de
claró que cuando se trate en Consejo de minis
tros la cuestión de los fueros, no sostendrá otro 
en lo militar que el criminal. 

¿Acabará S. E . por entender de leyes recti
ficándose á sí propio? 

Es muy sensible lo que está sucediendo en 
estos dias con el Banco de España y las personas 
que tienen la desgracia de haber tomado prés
tamos de este establecimiento de crédito, el pri
mero de la nación, depositando en garantía 
efectos de la deuda pública. A consecuencia sin 
duda de la quiebra de la casa de O'Shea, «xige 
para esta clase de negocios la intervención de 
agente, de que solia dispensar á las personas co
nocidas del establecimiento. En las renovaciones 
de préstamos que no habian sido hechos con la 
intervención do agente, exige q'ie se hagan 
como nuevos pi é-tamos, con dicha interven
ción; hasta aquí todo va bien, y los interesa
dos á quienes se hizo esta exigencia al renovar 
los préstamos por este mes la llenaron cumpli
damente. Pero de lo que se asombrará el público 
es de que el Banco no solo no quiera pagar los 
derechos que le corresponden á los agentes, sino 
que exija de estos que al intervenir los présta
mos pongan una antefirma que diga: Sin dere
chos para el Banco. 

Todo el colegio de agentes, después de haber 
consultado entre sí y con su respetable síndico, 
se han negado como era natural á esta ridicula 
exigencia: los interesados en los préstamos lo 
hicieron presente en las oficinas del Banco, y 
pidieron que se los cargaran á e'los los derechos 
de agente que eiBanco no gueriapagar; peroá 
esto tampoco ha querido acceder el Banco, insis
tiendo en que los agentes pusieran la expresada 
ante firma, comosielBanco fuera superior á la ley 
y tuviera algún poder sobre el colegio de agen
tes de Madrid. Pero como la soga siempre se 
rompe por lo más delgado, los interesados en los 
préstamos, después de dos ó tres dias de inco
modidades y molestias, unos han encontrado 

dinero de particulares para retirar sus garan
tías, y otros, cuando yá les estaba concedió; por 
el Banco la renovación , han yuto que este es
tablecimiento, por la mezquina cuestión de, los 
derechos de agente , ha sacado á la plaza los 
créditos depositados en garantía, y los ha v e n 
dido para liquidar las operaciones, con perjui
cio de los interesados. 

Rubor nos causa, á fuer de españoles, denun
ciar semejantes miserias del primero y mis pri
vilegiado establecimiento de crédito de la na
ción. 

En prueba de que eran ciertas las noticias 
que por dos veces hemos dado acerca del esta
do anómalo en que se encontraba el suministro 
de los carbones para el apostadero de la Haba
na, véase lo que dice E l Constitucional de hoy: 

«Es exacto, según nos aseguran, que la contra
ta de ca rbón de piedra celebrada en 1858 para 
el suministro á los buques del apostadero de la 
Habana, no se r enovó oportunamente; pero t a m 
bién lo es que el señor ministro de Mar ina , en 
cuanto tuvo noticia de ello, dispuso en 17 de N o 
viembre anterior lo correspondiente para quo t u 
viese efecto nueva l ici tación, ordenando al coman
danta general del apostadero el envío de ciertas 
noticias Je localidad que eran necesarias. 

Sin embargo de no haberse a ú n recibido estas, 
el digno general Zabala, no queriendo que se de
more por más tiempo la real ización de la nueva su
basta, ha resuelto la formación del pliego de con
diciones, queso publ ica rá dentro de breves dias en 
la Gaceta de Madr id , y en el que se c o n s i g n a r á que 
la licitación ha de ser s i m u l t á n e a en la Habana y 
en la península .» 

Esto mismo era lo que nosotros pedíamos, y 
al acoger nuestras indicaciones el señor general 
Zabala, ha vuelto por los fueros de lo que exi
gen la justicia y la conveniencia pública. 

Leemos en E l Faro Asturiano: 
aEt Excmo. é l i m o . Sr. D . Juan Ignacio Moreno, 

digno prelado de esta diócesis , ha sido nombrado 
por Su Santidad el Papa P í o I X , obispo asistente 
a l sacro sólio pontificio, con fecha de 8 de Enero ú l r 
t imo. Esta s eña l ada dis t inción, que solo so otorga á 
los más ilustres pastorea del orbe catól ico, p roc la
ma por si misma, con mucha más elocuencia que 
nosotros p u d i é r a m o s hacerlo, las relevantes c n a l i -
dadcs de nuestro reverendo prelado, y prueba el 
alto aprecio en que S. E . I . es tenido por el egre
gio y pío jefe de la Iglesia universal , quien conoce 
y sabe apreciar tanto las evangé l i ca s virtudes que 
le caracterizan como su firme y constantf a d h e s i ó n 
á la Santa Sede. Felicitamos cordialmente á nues
tro Excmo. é l i m o , s e ñ o r obispo.» 

Nosotros, que conocemos- personalmente al 
Excmo. é limo. Sr. D. Juan Ignacio Moreno y 
sabemos apreciar en él las dotes que le hacen 
uno de los individuos que más honran el epis
copado español, unimos nuestros plácemes álos 
de nuestro colega E l Faro, y felicitamos con 
toda sinceridad al señor obispo de Oviedo. 

Según el corresponsal del Diario de Barce
lona, que debe saberlo por su calidad de minis
terial, en la última comunicación del general 
Serrano al gobierno, hay algunas frases poco li
sonjeras para el marqués de los Castillejos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 25, 20, 25, 30 y 2S, publicado; á plazo 49 60 
fin cor. vo l . , 49-80, 85 y 90 c , fin próx. v o l . 

E l diferido á 42 90, 13 5 y 10 publicado; á p l a 
zo, 43-20, 30, 35, 30 y 35, fio cor. ó á v o l . 

L a deuda del personal á 20-20, no publicado. 

RECTIFICACION. 

En nuestro a r t í cu lo editorial de a y e r , y en 
la linca 57 , se comet ió un error material de 
imprenta que nos hizo decir lo contrario abso
lutamente de lo que hablamos escrito. Como el 
buen juicio de los lectores no s e m suficiente á dis
t inguir en dónde estaba la equivocac ión , pues la 
errata resulta serlo de concepto y no de palabras, 
debemos advertir que en el r e n g l ó n indicado, don
de se lee asupo defender ,» nosotros eseribimos 
«debió pe rde r .» 

NOTICIAS DE M É J I C O . 

Á cont inuación , y según tenemos ofrecido, i n 
sertamos los documentos á que hacia referencia la 
interesante revista de Méjico que ayer p u b l i 
camos. 

Hemos omitido los n ú m e r o s 1 , 2 y 3 que en la 
misma se citan, en razón á que ya han visto la l u í 
en las columnas de nuestro diario en los ú l t imos 
dias del mes anterior. 

Número 4. 

Ministerio de Relaciones exteriores.—Circular.— 
De órden del ciudadano presidente, tengo la satis
facción de remit i r á V. copia de los oficios cambia
dos entre el comandante de las fuerzas españolas 
en Veracruz y el ciudadano gobernador de aquel 
Estado, así como del decreto y manifiesto que hoy 
ha tenido á bien expedir el supremo magistrado de 
la repúb l ica , para que los Estados se apresten á la 
defensa de la independencia. 

Después de agotados los medios de un acomo
damiento pacífico entre España y Méjico, el go
bierno de la r epúb l i ca , fuerte con la conciencia de 
su justicia, y sintiendo el impulso de la opinión po
pular pronunciada por la guerra, acepta la que 
han iniciado las fuerzas e spaño las de un modo tan 
it usitado, porque es inconcuso su derecho de repe
ler la fuerza con la fuerza, y protesta ante el mun
do entero civilizado, que la responsabilidad toda 
de los sucesos posteriores r e c a e r á ú o i c a m e n t e so
bre el gobierno de la Reina de E s p a ñ a , que tan 
inconsidersdamento ha hecho suyos los injustos 
cargos con que han pretendido especular los ene
migos de la libertad de Méj ico. 

A pesar de nuestras disensiones intestinas, el 
sentimi 'nto por la independencia y el odio á los 
antio-uos dominadores del país se conservan vivos 
a ú n , aunque atenuado el segundo por efecto de la 
cultura y de la civilización del siglo. 

E l ciudadano presidente, al enarbolar la bandera 
de la nacionalidad mejicana, no hace m á s que se
guir el torrente de la opinión general, y tiene el 
l u s t o de ver agrupados en torno de sí, en el dia 
del conflicto nacional, * l a mayor parte de los me

jicanos que á causa de opiniones polí t icas" per- « 
manecian desunidos, pero que han abandonado ; 
las .banderías int stinas al primer llaroamiento de ! 
la pa t r ia . 

Aunque el gobierno ííene eó^ediío su derecho pa- t 
ra expulsar del terri torio de la república á los espa- l 
ñoles residentes en ella, haoositido hacerl o por aftoro, I 
porque confia que comprendiendo aquellos la ge- ' 
nerosidad con que se les trata, pe rmanece rán ob- I 
servando la estricta neutralidad que su posición ] 
les aconseja. Ha dado asi el presidente nntest imo- l 
nio más de la conducta con que se ha conducido \ 
en sus relaciones exteriores, probando con hechos 
irrefragables que no tiene culpa en que aquellas 
relaciones háyan llegado al desgraciado estado 
que actualmente guardan. 

Espera, pues, el ciudadano presidente que dando 
pronto y exacto cumplimiento al decreto de que 
hice mér i to al principio, p o n d r á V. en marcha, á la 
mayor brevelad posible, el contingente de fuerza 
armada que se le señala , y que además h a r á uso 
de todos los recursos gubernaiivos para poner el 
Estado de su digno mando en la actitud imponen
te que corresponde, excitando por cuantos medios 
estén á su alcance el patriotismo de todos los ha
bitantes del mismo Estada, para que concurran á 
la defensa común y para que, llegado el caso des
graciado de que el enemigo penetre al interior, se 
levanten en masa todos los habitantes del país y 
opongan con sus espadas y su constancia una m u -
ra l la invencible á la osadía de nuestros invasores. 

Sea la memoria de Hidalgo, de Morelos y de 
Guerrero el dechado de los mejicanos y la bande
ra que tremole en las filas de nuestro ejérci to á la 
hora del combate. ¡Viva la independencia! ¡Viva 
la r epúb l i ca . 

Liber tad y re forma.—Méj ico 17 deDiciembre de 
1861. —jl/anueí Doblado.—Ciudadano gobernador 
del Estado de... 

Es cop ia .—Méj ico 17 de Diciembre de 1861.— 
Juan de D. Arias. 

Número 5. 

Secretaria de Estado y del despacho de Relacio
nes exteriores.—El ciudadano presidente const i tu
cional se ha servido dir igirme el decreto que sigue: 

«Benito J u á r e z , presidente constitucional de los 
Estados Unidas mejicanos, á sus habitantes, sa
bed:—Que habiendo ocupado fuerzas e spaño la s el 
puerto de Veracruz, y quedando por el mismo he
cho rotas las hostilidades entre la r epúb l i ca y Es
p a ñ a , en uso de las amplias facultades de que me 
hal lo investido, he tenido á bien decretar lo s i 
guiente: 

A r t i a u l o l . 0 Queda cerrado el puerto de Vera -
cruz desde el 14 de! corriente para el comercio de 
al tura y cabotaje. 

A r t . 2.° Son traidores á la patria y s e r á n cas
tigados como tales, los mejicanos que se unan á 
los e spaño les con as armas en la mano, ó que de 
cualquiera manera favorezcan la causa de estos. 

A r t . 3.° Se proroga por quince dias más el p la 
zo que concedió á los disidentes la ley de amnist ía 
do 2 del presente mes para acogerse al indulto 
ofrecido por el gobierno, y se hace extensiva la 
gracia á todos los mejicanos, excepto aquellos que 
á juicio del mismo gobierno no estén en aptitud 
de recibirla, á cuyo fin se h a r á una calificación en 
cada caso particular. 

A r t . 4 .° Se autoriza á los ciuJadanos goberna
dores para que puedan disponer de las rentas per
tenecientes al gobierno general en sus respectivos 
Estados, á fin de que á la mayor posible brevedad 
puedan poner en marcha el contingente que se les 
designa en este decreto. 

A r t . 5.° E l contingente de los Estados es el que 
sigue: 

Estados. Hombres. 

por mí , pero impulsadme, y si no me e n g a ñ o , en- ' 
centrareis > soy un tizón de sesenta a ñ o s , capaz • 
t o d a i í u de U'-rramar alguna Inz, y no pocas chis- i 
pas de fuego vivificador que Méjico requiere. [ 

Quedo de V., ciudadano presidente, su a fec t í s i - i 
mo seguro servidor que atento S. M . B.—Vicente ¡ 
Casar¡n » 

Distr i to federal. 
Oaxaca 
Guanajuato.. . 
Jalisco 
Zacatecas. , . . 
San Luis Potosí . , 

. . . . 3,000 
. . . . 3 000 
. . . . 3 000 
. . . . 3 000 
. . . . 3,000 
. . . . 3 000 

Méjico 3 000 
Michoacao. 
Puebla. . 
Veracruz. 
Nuevo L e ó n y Coahuila. 

3 000 
3,000 
3 000 
2 000 

Tamaulipas 2,000 
Dur 
Chihuahua. 
Guerrero. . 
Yuca t án . . 
Tabasco. . 
Aguascalientcs. 

2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
1,000 

Q ü e r é t a r o l.OCO 
Coli 1 000 
Chiapas.. 1,000 
Tlaxcala. 1,000 
Baja-California 1.000 

Sonora. 
Sinaloa. 

1 000 
1,000 

52.000 (1) 

A r t , 6." Sin perjuicio de situar el contingente 
designado en el articulo anterior en el punto que 
oportunamente se d e s i g n a r á , los ciudadanos g o 
bernadores p o n d r á n sobre las armas toda la Guar
dia nacional que tengan disponible, proporcionan
do los arbitrios extraordinarios que á su juicio sean 
convenientes para procurar los recursos necesarios 
para el mantenimiento de aquellas fuerzas. 

"Art . 7.° Los españoles residentes en el pa ís 
c o n t i n u a r á n viviendo bajo la protección de las l e 
yes, y solo se rán castigados conforme á las mis
mas, los que abusando de la generosidad del g o 
bierno auxilien al invasor. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimimiento. Dado en el 
palacio nacional de Méjico á 17 de Diciembre de 
1861—Benito Juá rez • A l ciudadano Manuel Do
blado, ministro de Relaciones exteriores y Gober
nac ión . 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y cum
plimiento. 

Dios y l ibe r t ad .—Méj ico , Diciembre 17 de 1861. 
—Doblado.» 

Número 6. 
Señores redactores de E l Siglo X I X . — D i c i e m 

bre 10 de 1861.—Suplico á Vds. se sirvan insertar 
en su apreciable per iódico la carta, proclama y 
proyecto pat r ió t ico que con fecha 6 del corriente 
d i r ig í al ciudadano presidente. 

Queda de Vds. , etc.—Vicente Casarin. 

«Cindadano presidente. — A c o m p a ñ o á V . el 
adjunto proyecto, esperando de su fina penetra
ción lo adopte. Más contagioso el espíri tu públ ico 
que el t i fo , á V . toca in t roducir en la nación el 
pus de esta afección moral , pero necesaria, y lue
go d i r i g i r sus impulsos con acierto. Si no me 
creéis inú t i l , ayudadme en la empresa que os pro
pongo, permitidme poner una bandera de alista
miento para levantar la fuerza de que se t r a í a , y 
do la cual salgan por elección de la misma sus j e 
fes, oficiales y clases. Concededme, a d e m á s , que 
hasta el completo de tres batallones, ó los que gus
té i s , puedan inscribirse en ella los ciudadanos que 
quieran, aunque pertenezcan á los ya formados. 

Más temible el apoyo degradante de los me j i 
canos á los invasores, que el enemigo exterior, á 
él debéis atender con especialidad. Débi l en r e 
cursos pecuniarios y posición social, no puedo nada 

(1) ¿Con q u é se mantienen estos 52,000 hom
bres, en el imposible supuesto de que la leva diera 
tanto de sí? ¿En dónde hay armas para ellos, cnan-
do aqu í se ven reducidos á componer unos cuantos 
fusiles viejos y á despojar á un francés de 2 000 ¡ 
que tenia de venta? ¡ Todo es farsa en este M é - ; 
j ico!! 

Conciudadanos: Alistado como soldado raso es 
la ar t i l ler ía de mina, no tengo propiedades par
ticulares ni adjudicadas que defender, pero si pa
tria por quien morir . Ul t imo de vosotros por la 
fuerza física, pero de los primeros por el ardor, os 
dir i jo la palabra. 

Nada m á s fácil para algunos que hablar de pa
triotismo, y nada más difícil que comprobarlo v o 
luntaria y desinteresadamente en las fatigas y en 
el peligro. Despreciemos, pues, tan v i l conducta, y 
obremos. A l supremo gobierno lo faltan armas 
para la actual guerra con la pen ínsu la ; a y u d é 
mosle. 

PLAN PAI1A E L EÍECTO, 

Os invito á que formemos nna fuerza con la de 
nominac ión de batallouiís ó soldados de hierro. So 
armamento provisional se c o m p o n d r á de las cajas 
inút i les de fusil que hubiere en la maestranza, á 
las cuales se a d a p t a r á só l i damen te una alma ó ca
ñón macizo de hiero, y en cuyo extremo se forma
rá , de una pieza, la bayoneta. A la cadera l l evará 
el soldado un puñal ó cuchillo de monte, sostenido 
por un cinturon tejido con cordel de c á ñ a m o para 
qne le sirva de lazo en caso necesario; y por man
di l ó delantal, hasta el vientre bajo, una ligera c u 
bierta de hierro laminado con una calavera p in ta 
da en el pecho. E l objeto de esta fuerza, como se 
ve, es solo da,- cargas á la bayoneta, y digno y va
liente se rá el mejicano que en ella se aliste. 

Harto conocéis que el recurso de las cajas viejas 
de fusil es escaso por si solo para armar una fuer
za respetable; pero tenemos maderas de sobra, y 
bastantes carpinteros v armeros que nos las hagan 
nuevas, con pronti tud, con una ranura en la parte 
superior para colocar en ella el hierro, y que ten
gan la forma de la del fusil, por ser la más cómoda 
para el manejo del arma. 

T a m b i é n tenemos en los balcones, ventanas y 
á t r io de la catedral, miles ríe quintales de hierro de 
Vizcaya con que poflemos fabricar, en medio de la 
plaza principal , para a'entar el entusiasmo, el a r 
mamento de que se trata; y no más el acero para 
calzar las puntas y filos y el hierro laminado para 
los mandiles, se rá lo que t e n d r á que darnos el su
premo gobierno, á quien es de creer a y u d a r á n con 
donativos voluntarios los enemigos de la invas ión 
que tengan de estos efectos. M i s si así no fuere, 
me comprometo á presentar un p e q u t ñ o proyecto 
para que el supremo gobierno se haga del acero y 
fierro laminado que necesitemos sin que le cueste 
un centavo. 

Os propongo, a d e m á s , que para más inflamar el 
espír i tu nacional, y para que el supremo'gobierno 
conozca la parte sana de la población con que 
pue ia contar para defender tan sagrada causa, se 
coloquen voluntariamente en las casas particular'es, 
banderas provisionales de guer ra , hechas con 
manta ú o t r o lienzo blanco, en las cuales se p o n d r á 
con letras grandes por un lado: , V I V A MEJICO 
L I B R E ! v por el o t r o , ¡ M U E R A L A E S P A Ñ A 
A G R E S O R A ! 

En caso que mi proyecto sea bien acogido, lo 
d e s a r r o l l a r é con todos sus detalles; de lo contra
rio, s en t i r é , como otros muchos de buena fé, pe
recer aisladamente ennnion del pueblo pobre, l l e 
vado por fuerza al matadero para quedar siempre 
infeliz, y que otr.os gocen indebidamente de las 
glorias que á él a t a ñ e n . 

Acostumbrados los mejicanos por tres siglos y 
medio á que nos mande la fuerza armada, cuidado 
con que alguno de los jefes vencedores en una ó 
m á s acciones de lasque h a b r á que dar, se crea 
digno por si de presidir la repúb l i ca en recompen
sa de sus servicios militares, y que para lograr lo 
prescinda del enemigo exterior, y se sirva, como 
es costumbre, de los soldados del pueblo. Los 
verdaderos liberales, los patriotas, debemos opo
nernos con las armas por principios de pacifica
c ión, a repeler con tanto ahinco a los agresores 
exteriores, como sostener en su periódico consti-
lucional á cualquiera admin is t rac ión instituida por 
el voto libre do los pueblos. 

Por ú l t imo , conciudadanos, os di ré con anticipa
ción el linal de uno de mis escritos sobre reforma 
que ( ubl icaré cuanto antes. Si no procedemos co
mo os digo o dü otro modo semejunte en sus p r i n 
cipios ó por sus resultados, A D I O S R E P U B L I C A 
Y N A C I O N QUE N D N C A F U E R O N . 

A lo que antecede, me contes tó el ciudadano 
presidente: 

«A/e/tco, Diciembre 7 de 18G1.—Sr. D . Vicente 
Casarlo.—Presente. — M u y señor rnio : Con la 
atenta de V . , fecha de ayer, he recibido el pro
yecto que V. me a c o m p a ñ a para levantar una fuer
za con la denominac ión de batallones de hierro, 
armados económicamen te , y destinados á dar á 
nuestros enemigos exteriores cargas cerradas a l 
arma blanca. Voy á pasar al señor ministro de la 
Guerra el mencionado proyecto de V. para que lo 
examine, y oido su informe, se dictara la conve
niente- resolución sobre este negocio; y dándo le las 
gracias por el patriotismo que revela su pensa
miento, me suscribo de V. atento servidor que 
B . S. M.—Benito Juárez.» 

Por la importancia de lo expuesto, me congra
tulo de antemano de que la resolución del c iuda
dano ministro de la Guerra sea grata y satisfacto
r ia . Esto es de creerse con tanta más razo , cuan
to que el supremo gobierno ha dado sin d i f i cu l 
tad su permiso para que so levanto un ba ta l lón , 
denominado de Zuavos, que entre los pequeños 
inconvenientes que tiene para formarse, no es el 
menor el de que cada soldado tenga que gastar 
decenas de pesos para azuavarse en el áspelo del 
trage. 

¡Ojalá y estos mis ardorosos compatriotas, pero 
inexpertos en la guerra, no lleguen á conocer á 
expensas de su pellejo, que el bonito vestido y las 
galas son funestos para batirse en acción, y que 
non es ¡o mismo moriré que parlare de la mortel 

E l armamento para los soldados de hierro, n i á 
ellos ni al supremo gobierno les cos ta rá nada; con 
más , que no le i n s p i r a r á codicia al enemigo, y sí le 
infundirá respeto. 

T a m b i é n es de creerse que mi proyecto sea bien 
acogido, en a tenc ión á que el supremo gobierno ha. 
celebrado con el Sr. Naphegy, nativo de una 
contrata costosa para quo á nuestras expensas nos 
haga fusiles, que s egún todos los inteligentes que 
los han visto, por su mala cons t rucc ión , matan con 
m á s facilidad á los que los manejan, quo al enemi
go. ¡Dios ma libre de creer que esto sea una t r a i 
ción! pero sí digo- que el supremo gobierno no de
bía sur tan confiado. Si más patriota el supremo 
gobierno, hubiera solicitado mejicanos que hubie
ran hecho lo q u é el referido Sr. Naphegy, es se
guro que los hubiera encontrado verdaderamente 
háb i l e s y de-interesados, pero miserables, abatidos 
y avergonzados de su origen por culpa imperdo
nable de nuestros gobernantes, que abandonan-
dolos á sus personales esfuerzos para instruirse, 
en ta l estado los han puesto.—Vicente Casarin.» 

ULTIMA HORA. 
SENADO, 

Sesión dei dia 4 de Febrero de 18112. 
Abrese á las dos y media bajo la presidencia 

del señor m a r q u é s del Duero. 
Continuando la discusión sobre el art . 4 . ° , el se

ñor Gómez de la Serna presenta nna enmienda, que 
es admitida. 

Aprueban los ar t ículos 5." y 6.°, y el Sr. Fuente 
A n d r é s presenta una adición á este ú l t imo , respec
to á las circunstancias que deben concurrir en los 
gobernadores. 

A l cerrar este alcance continuaba S. S. en el uso 
de la palabra. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 4 de Febrero de 1862. 

Se abre á las dos y media bajo la presidencia 
del Sr. Lafuente, a p r o b á u d se el acta de la ante
r ior , después de nna breve rectificación del señor 
Ballesteros (D. Mariano), relativa á ciertas pala
bras suyas que no aparecen en el Diario de las se
siones tal como las pronunc ió S. S. 

E n t r á n d o s e en la discusión del tratado de co
mercio con Marruecos, se levanta á contestar a l 
Sr. Salazar y Mazarredo el señor vizconde del Pon
tón , qne continuaba hablando a l cerrar este a l 
cance. 

CRÓNICA GENERAL. 
Se ha repartido el n ú m . 4 .° del Semanario de A g r i -

cultura, revista de ciencias f í s ico-natura les , a p l i 
cadas al cul t ivo y mejoras del suelo, y cuya apa
rición viene á llenar un vacio en la prensa m a d r i 
leña . La clase labradora carecía en la cór te de una 
publ icac ión qne fuese el eco fiel de sus intereses, 
que manifestase y pusiera de relieve sus necesida
des, impulsando con sus doctrinas los medios de 
elevarla al estado qu« la corresponde en un pa í s 
eminentemente ag r í co la como el nuestro. Fe l i c i t a 
mos al Sr. D . Antonio Blanco Fernandez profesor 
de cultivos especiales en la escuela superior de in 
genieros a g r ó n o m o s , por llenar tan cumplidamente 
este vacío con la publicación de su Semanario, que 
no dudamos a c o g e r á el públ ico con la benevolencia 
que merece. 

Entre los distintos a r t í cu los qne contienen los 
cuatro n ú m e r o s de este periódico hasta ahora p u 
blicados, son de la más alta importancia los que, 
tratan de las materias siguientes: Medios de f o 
mentar el arbolado en E s p a ñ a . — I m p o r t a n c i a del 
fosfato de cal utilizado como abono.—Poda d é l a 
v id por el sistema del doctor Guyot .—Cult ivo del 
ailanto glanduloso.—Dedica a d e m á s una de sns 
secciones á lá revista ag r í co l a del extranjero, en 
la cual siempre trae noticias de sumo in t e r é s . 

L a admin i s t r ac ión de este per iódico se hal la ea-
tablecida en la calle de las Huertas, n ú m . 37. 

DE ESPECTÁCULOS. . 

Durante los tres últimos dias se ha puesto en escena 
en el teatro de Variedades la comedia de Mora t in 
t i tulada El barón, en la que han sido muy aplaudir 
dos todos los actores encargados de su ejecución. 

Esta noche t e n d r á lugar en el mismo coliseo la 
represen tac ión de la comedia de aquel ilustre es
cri tor t i tulada El café, segunda de las anunciadas 
en el programa que de la llamada semana de M o 
ratin publicamos en uno de nuestros números ante
riores. 

Cuando termine esta, nos ocuparemos con m á s 
detención de 1 i s obras de aquel esclareciio i age - ' 
nio, y de la in t e rp re t ac ión que han merecido á los 
artistas del teatro de Variedades. 

La comedia titulada Juan Pérez, que el sábado se 
es t r enó en el teatro del P r í n c i p e , pasó casi des
apercibida para el púb l i co , que no ha l ló en ella 
nada que excitara el in te rés , ni en la versif icación, 
ni en la índole de la fábu la , n i en los caracteres da 
sns personajes. Esto no obstante, el autor do la 
obra, Sr. D . Roque Barcia, fué llamado al final 
á la escena, á donde tuvo la condescendencia de 
sal i r . 

L a comedia /uan ^erez es tá destinada, en nuestra 
opinión, á gozar de muy corta vida, á pesar de los 
esfuerzos del pr imer actor D . Mariano F e r n a n d e í , 
que d e s e m p e ñ a perfec.tamoate el papel de prota
gonista en la misma. 

_SECCI0N ECONOMICA. 

HN NUEVO FOLLETO DEL SR. GUELL Y FERRER (1), 

Nuestro querido amigo e lS r . D . J u a n G ü e l l y 
Ferrer, diputado á Cór tes , fabricante y propieta
r io , acaba de dar á luz un notable folleto, refutan
do satisfactoriamente las falsas doctrinas y er
r ó n e a s aserciones de varios oradores economistas. 

No cabe disimular que entre nosotros, i pesar de 
la afición que hác ia los estudios ecouómicos se ha 
desenvuelto en estos úl t imos a ñ o s , merced en m u 
cha parte á la viva coatienda sostenida por las es
cuelas contrarias, todav ía no se concede á las 
cuestiones de este g é n e r o toda l a importancia que 
e n t r a ñ a n . Para que el diputado ó el escritor p ú b l i 
co logren excitar s é r i a m e n t e la a tención en esta 
órden de cosas, no basta que traten un asunto do 
impuesto, c r é d i t o , deuda, bancos, aranceles, d e l 
mayor in te rés para el presente ó para el porvenir 
de los pueblos: los discursos más nutridos de erudi
ción y de hechos de primera magni tud , pasan y se 
olvidan, si a l g ú n incidente personal, si alguna t r a 
ma ó combinac ión política no los ¡ « p r i m e fuertes 
atractivos. 

Así es como hemos cre ído que la c reac ión de a l 
gunas de nuestras sociedades de economistas era un 
verdadero bien. Sin dejar de sentir la apa r i c ión de 
tendencias e r r ó n e a s , no hemos podido ménos de 
celebrar el activo impulso que algunas personas 
han venido á comunicar á los estudios económicos, 
siquiera sea necesario luchar, para q u e á la postre 
queden victoriosas la verdad y la just ic ia . 

E l folleto de nuestro amigo merece que se lea 
detenidamente, y á este fin se encaminan estas l í 
neas. Es una con tes tac ión clara, grave , severa, 
concluyente, contra ciertas t eo r í a s ; ó m á s bien es 
una sér ie de rectificaciones notables de ideas g e -
nerale&'ó de hechos concretos, que sin razón bas
tante han afirmado los libre-cambistas de la Bolsa 
Y como en el discurso que el Sr. Pastor, presiden
te de la asociación reformista, pronunciara en la 
jun ta de Junio ú l t imo , ó sea la sesión cuarta, se 
tocan los puntos capitales do la controversia eco
nómica, y se incide en los defectos más comunes da 
la escuela, desde luego se alcanza la razón de quo 
el Sr. G ü e l l se entretenga principalmente con ese 
discurso, puesto que contestando a l Sr. Pastor, 
refuta igualmente las ideas aceptadas ó aplau
didas por otros varios oradores. 

En la in t roducc ión de! folleto, nuestro amigo 
protesta honrada y lealmente su amor á lá verdad 
y sus pat r ió t icos sentimientos; y con la historia en 
la mano y el ejemplo de los grandes estadistas da 
Francia é Ingla ter ra , demuestra que la prosperi
dad y la grandeza de estas naciones se ha debido 

(1) Refutac ión de los discursos pronunciados 
poi el Excmo. Sr. D . Lu i s Mar í a Pastor y otros 
oradores. 
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esencialmente al siatema protector. L a Francia, 
viene á decir, & favor de este sistema, so ha levan
tado á un alto rango, y dispata la s u p r e m a c í a á la 
Inglaterra; Portugal , con circunstancias naturales 
como las nuestras, pero regido con un sistema se-
mi-l ibre-cambista , es uno de los pueblos más po
bres y desgraciados de Europa; y Marruecos, f a 
vorecido desde antiguo con la libertad comercial, 
es un Estado miserable, nulo y degradado. ¿Á cual 

'de nuestros vecinos habremos de imitar? ¿Á la 
Francia con su antiguo sistema protector, á Por
tuga l con su semi-l ibre-cambio, ó á Marruecos 
con esa l ibertad comercial que se nos quiere impo
ner como la ú l t ima y definitiva expres ión de la 

'etaeMfcwcit.-' c sjncvsi o* .«oMimeM ni» '•bi-.itn 

ü n o de los rasgos quo caracterizan los escritos 
del Sr. G i iMl y Ferrer es el ingenio con quo pone 
de manifiesto la contradicción y parte falsa de las 
afirmaciones y discursos d e s ú s adversarios. 

Concluyeron estos en una de las, reuniones de la 
Bolsa, ycoucluyeron con pomposa y absoluta a u 
toridad, que «el sistema protector deja de fomen
tar la riqueza púb l i ca , ocasionando una p é r d i d a 
real y positiva á las nac iones .»—Luego si esto es 
cierto, prosigue nuestro amigo, Ingla terra debia 
ser en 1826, al inaugurar el r ég imen de la l iber 
tad , mucho m á s pobre que en el a ñ o 1500 ó en 
1650, cuando es tablec ió la p ro t ecc ión ; luego la 
Francia de 1800, a l quebrantar el sistema protec
cionista, dotada con una industria, una a g r i c u l t u 
ra , un comercio, con caminos de hierro y con mari
na extensos y grandiosos, debia ser más miserable 
que la Francia de 1815, cuando res tab lec ía ese 
mismo r é g i m e n . ¿Ristm teneatis! 

Sér ie de rectificaciones hemos llamado al folleto 
que nos ocupa; y son tantas las que encierra, que 
no sabremos explicar el silencio de las personas 
aludidas, sino por la mansedumbre con que a l g u 
nos libre-cambistas ven sacar á plaza uno y otro 
dia los deplorables eclipses de su inteligencia. Ha
bía expuesto el Sr. Pastor Una historia sucinta de 
las prohibiciones; pero tan caprichosa, tan distan
te de la verdad, que el Sr. Güe l l la califica de no-
t)e¡a. i . a refutación de esta novela es una d é l a s 
partes m á s interesantes del folleto, tanto por lo 
que al ánimo complace el esclarecimiento de la 
verdad, cuanto por las curiosas noticias que c o n 
tiene sobre la historia económica de los pr inc ipa
les Estados de Europa. 

A l ocuparse de Rusia el Sr. Güe l l , corr ige un 
g rav í s imo error del Sr. Pastor, pues habiendo este 
afirmado que como consecuencia de la reforma 
arancelaria de 1850 se introdujeron por un solo 
puerto 155 millones de libras de a l g o d ó n duran-

- te 1857, resulta que en todo el imperio no se i m 
portaron masque 97 millones. T a m b i é n tiene que 
8ufr¡r un nuevo tormento el insigne presidente l i 
bre-cambista, en lo que concierne á los derechos 
que los tejidos de a l g o d ó n pagan en varios Es ta
dos, Rusia, el Zollverein, Austr ia y B é l g i c a , de
rechos cuya importancia afectó desconocer aquel 
orador, y que son casi los mismos que devengan en 
E s p a ñ a . 

? -DD . oñegnó ftm on-te x . s m b í a í o q h ; 

No nos es posible seguir paso á paso á nnestro < 
amigo al modo como el persigue t r a n q u i l o , seguro 
y despiadado los errores de S!is contrarios, á quie
nes presenta al públ ico bien pobres de razones, 
para derribarlos del pedestal sobre que quieren 
empinarse. Por eso nos limitamos á recomendar á 
nuestros lectores las importantes aclaraciones quo 
r(?specto de nuestra reforma de 1849 se exponen 
en la p á g i n a 36, y sobre cuya reforma vemos hacer 
con frecuencia apreciaciones sumamente equivo
cabas.^ M t ¿ o r t I B 0 g0B.,aifi ¡f9rt »¿m itírt! 

E l Sr. G ü e l l pasa después á refutar los juicios y 
aserciones de otros tres libre-cambistas, los s eño res 
Bona, Movet y Figuerola , que con el Sr. Pastor se 
l laman hijos ú oriundos de C a t a l u ñ a . Como tales, 
desean gran prosperidad para el principado; pero 
la desean, y con toda seguridad esperan conseguir
la, por el triunfo do la l ibertad comercial. En esta 
parte siembra el i.utor del folleto muchas y muy 
ingeniosas advertencias, y de spués de haber pues
to de maaifiesto la cont rad icc ión de los l ibre-cam
bistas al sostener unos que C a t a l u ñ a es pobre y 
que su industria no progresa bajo el r ég imen p r o 
tector, 'y afirmando otros que en punto á maqui 
naria (Figuerola), y á las condiciones generales de 
producción (.Moret), se encuentra tanto ó m á s ade
lantada como cualquiera otra de las naciones de 
Europa, el Sr. Güe l l recuerda la reciente y fúne
bre historia de I r landa , levantando el negro velo 
del porvenir que espera á C a t a l u ñ a , si por desgra
cia se realizasen las aspiraciones libre cambistas 
d é l o s cuatro hijos que pretenden defender sus i n 
tereses en las reuniones de la Bolsa. 

E l Sr. G ü e l l examina los efectos que en I r landa 
ha producido la reforma de la ley de cereales, pro 
movidas por Cobden, y ref i r iéndose a l censo de 
1861, dice: « L a Ir landa agr íco la presenta una po-
«blacion de 5.764 ,543 (en 1 8 i l fenia ya 8.175,124), 
uó sea una d i sminuc ión en los diez a ñ o s de cerca 
«de 12 por 100, en vez de aumentar diez como an-
»tes . En estos diez años han emigrado de I r landa 
nnada m é n o s que 1.230,386 irlandeses. 

» L a I r landa es á Ing la te r ra con respecto á la 
»reforma a g r í c o l a , lo que C a t a l u ñ a es á E s p a ñ a 
» r e l a t i v a m e n t e á otra reforma igual manufacture-
»ra: aqu í t ené i s , pues, catalanes, el espejo don-
»de se ve representada a l v ivo vuestra suerte, 
)>si se realizan las ideas económicas de vuestros 
ncuatro paisanos consejeros oficiosos de la corte. 
»En vez de la a6un(¡ancío,riqueza y prosperidad que 
«ofrece el Sr. Pastor; de la ciudad blanca, llena 
»de flores y mirto y j a z m í n , libre de polvo y lodo del 
«Sr . Moret; en vez do la Bi rce lona convertida en 
¡melrópuli de ta Europa meridional eon tres millones 
»de habitantes, que os promete el Sr. Bona; y del 
nengrandecimiento que asegura á sus paisanos 
«preocupados el Sr. Figuerola; en vez de esos por-
« ten tos y maravillas; en vez de esas ilusiones, h i -
«jas de una p reocupac ión inconcebible, apoyada 
«ún icamen te en teor ías siempre funestas á lospue-
«blos que las han ensayado, hal lar la C a t a l u ñ a la 
«miseria y el hambre; y como la I r landa , y por 

, « igual causa y motivo, t end r í a que arrojar de su 

«seno centenares de miles de sus hijos, que i r í an á 
«países remotos, y quizás mal sanos, á buscar la 
« m u e r t e ó un pedazo de pao, que su patria les 
« d a b a con abundancia bajo el imperio del sistema 
«pro tec to r , y que les n e g a r í a bajo el del l i b r e -
ncambio .» 

Nuestro querido amigo, en fio, repite una decla
ración impor tan t í s ima , que en vano al parecerse 
es tá siempre haciendo por sus paisanos. 

« Idó la t r a s de la just icia , dice, no hemos querido 
«nunca , ni queremos, quo C a t a l u ñ a medre á costa 
«de la nación: no pedímos al gobierno, ni le han pe-
«dido j a m á s los catalanes, que haga feliz á C a t a l u -
»ña : le han pedido y le piden que dé prosperidad, 
«que haga feliz á E s p a ñ a ; y si para conseguir esta 
«felicidad hay que sacrificar ana parte, que se sa-
«crifique, aunque sea C a t a l u ñ a . » 

Cesen, pues, las imputaciones , de egoísmo p r o 
vincial con que nuestros adversarios procuran aho
gar la voz de los fabricantes qno la levantan para 
defender sus derechos y sus intereses, que son 
t a m b i é n los intereses y los derechos del pa ís , como 
con insolente audacia tienden á paralizar la p l u - , 
ma de escritores independientes, suponiendo sin 
nobleza que no es el hiende la patria el m á s po
deroso impulso que los mueve, Y para que se co
nozca una vez m á s cómo comprendemos el sistema 
protector los fabricantes que son escritores y 
los escritores que no somos fabricantes, bueno se
rá que repitamos con nuestro querido y honrado 
amigo Sr. G ü e l l , que los fines del sistema protec
tor, ta l como le entendemos, son fomentar la p ro 
ducción nacional, perfeccionar y abaratar los produc
tos y «p romove r abundancia do t r aba jo ,« en bene
ficio de las clases menesterosas de é l , de su mayor 
consumo y bienestar, sin lo cual no hay pa ís que 
pueda llamarse rico y feliz. 

Apuntaremos, para concluir, unas breves adver
tencias; ' . 

Creemos que las ins t i túciones polí t icas de I n g l a 
terra han influido grandemente en su vigoroso des
ar ro l lo , y que no todo ha dependido del r é g i m e n 
aduanero, como ta l vez pudiera presumirse que es 
la opinión de nuestro buen amigo. T a m b i é n cree
mos que los libre-cambistas no es tán predominan
do en nuestro mundo oficial, como se da á entender 
en el folleto: conocemos á muchas personas de al ta 
posición polí t ica que condenan las exigencias de 
estos, respecto de cuyo n ú m e r o puede decirse, que 
es mayor el raido que las nueces. Y creemos , por 
ú l t imo , que no hubieran estado de más en (ese es
crito los n ú m e r o s y datos es tad ís t icos , que tan bien 
sabe manejar el Sr. Güe l l , suficientes para demos
t rar en esta ocasión el verdadero progreso que 
nuestras principales industrias han efectuado a l 
amparo de la p ro tecc ión . 

De todos modos, la obnta tiene mér i tos sobra
dos y solo deseamos que nuestros hombres de g o 
bierno la lean y mediten , lo mismo que cuantos 
ciegamente aceptan las doctrinas de la falange l i 
bre-cambista. 

Q. M. Y P . 

ü ' nüsi s iBq mBiiiolliBq ob o" 

COMUNICADO. _ 
Sr. Director de E t REINO. 

M i apreciable amis;o: Entre los muchos absur
dos que en estos días se han propalado sobre L a 
Benefivosa, parece se halla la especie de que no 
estoy en Madr id , que mi enfermedad es mentira 
y solo ha servido para darme tiempo de escapar, 
como vulgarmente se dice, con el santo y la l i 
mosna. 

Para desvanecer esta calumnia creo b a s t a r á de
cir que hace tres meses desgraciadamente me hallo 
postrado en cama, asistido por el doctor señor don 
Juan Gualberto Avi lés , bien conocido en esta cor
te, quien desde un principio me ha prohibido ocu
parme de negocios. Si a l g ú n socio conservase d u 
das, puede acercarse á esta su casa, donde será in
troducido, hasta que por sí mismo v iéndome se 
cerciore do la verdad de esta dec la rac ión , que su
plico á V . inserte en su apreciable per iód ico , y so 
lo a g r a d e c e r á su siempre afectísimo amigo y segu
ro servidor Q. S. M . B . — E l director general , M -
colás de Cabanillas. 

Madr id 3 de Febrero de 1862. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS n t MAÑANA Sanio Agueda, v i rgen y 

m á r t i r , y San Felipe de Jesús. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de monjas Maravi l las , donde ^rosigue c e l e b r á n 
dose la novena de su Virgen t i tu lar , por la am

ana h a b r á misa mayor con se rmón , y por la tarde 
en los ejercicios p red i ca rá D . Basil io S á n c h e z . 

En San Seba-tian ñ a b r á misa mayor con ma
nifiesto á las diez. 

Por la noche h a b r á ejercicios en San Ignacio, 
I talianos, oratorios y B ó v e d a de San G i n é s 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE A I A D H I D i 

Cotitaaion del dia 3 ie Febrero d i 1863 
roHDoa PÜBI.ICO3 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
15 y 10 c., no publicado, 49p.} aplazo. 49 10, 30, 
40, 35 y 30, fia cor. ó á v o l . , 49-70 y 60 fin p r ó i i 
mo v o l . 

T í tu los del 3 por ion diferido, publicado, 42-6C 
90 y 95; a plazo, 42-85, 95, 90 c , 43, 42-80, 90, 
95 c , y 43-10 fin cor. ó v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica 
do, 33 d. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 16-60 d. 
Deuda del personal, no publicado, 19-95 d . 

20-10 fin cor. á v o l . 
Axciouea de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n da 1.° de A b r í 

m liibO de á 4,000 ra-, S ssor 100 an^a l , p u b l i 
cado, 97-60. 

í d e m de á 2,000 r s . , no publicado, 98. 
Idem de l.e do Junio de 1851 de á 2,000 ra 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1B52 de i 2,000 M . 

no publ icado, 95-50 p. 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856 de á 2,000 i i l , 

no publ icado, 93-25 p . 
Accionas do doras púb l icas de ! . ' de Ja l lo í 

Í858, no publicado, 93-55, 
Obligaciones del Estailo para enbTeneione» d t 

fe r ro-car r i les , publicado, 88-60. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica 

do, 207. 

sb ek'piüffi wñs?. Isb ciuBtiso ni. ab uosfif ¿i 
Idem de la compañ ía del fer ro-carr i l do Córdoba 
Sevilla, i d . , 1,425 p . 
Idem ¿el caaal de Isabel U , do A 1,000 rs.,8 p0l 

W anual, publicado, 107-25. 
Idem de 'la. sociedad Españo la mercantil é i n 

dustrial , i d . , par d. 
Obligaciones del ferro-carr i l de Montblanah ¿ 

Reas, idem, 950. 
CA)iBIO0< 

L ó n d r c s á 90 d ías fecha, 49-70. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-20. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAI.. A las ocho y media de la noche. 
—Func ión 89 . ' Je abono.—Pol iu í ío , ó p e ra en tres 
actos. 

TEATBO BEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Juan Pérez, comedia nueva.—Baile.—Por no escri-
birte las señas . 

TEATRO DEI; CIRCO. A las ocho d é la noche.— 
La estrella de Madrid, 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho d é l a no
che.—Eslebanillo, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho He la noche. 
A lo hecho pecho.—La comedianueva ó el cafi , come
dia en dos actos.—Baile.—El buñuelo, s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las oeho de la noche. 
— t o í españoles en Méjico, melodrama nuevo en treg 
a c t o s . — £ í cornein de la encina, ba i le .—Ün recluta 
en Tetuan, á propós i to d r a m á t i c o o r ig ina l en un 
acto y en verso. 

PÜSITOS D E SDHCRICIOW. 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle dé 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b re r í a s do 
Moro , Puer ta del Sol ; en la Ámerioana y en la de 
Bai l ly-Bai l l ie rs , calle del P r í n c i p e , y Pu6i»c»daii, 
Pasage de M a t h c u . 

PROVINCIAS: En todas las l i b r e r í a s y a d m i n U t r a -
t iohes de correos. 

DLTBAMAR: S a n í i a j o de Cuba, D . Juan Lang ie r . 
— Aíaniía, D . Manuel R a m í r e z . - ^ - G r a n Canario, 
D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Qiiasco.—Sanio Crux de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laff i te B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L q j o l i v e t , N o -
tre Dama des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomaa, 
Gatherine street.—Gibraltar, D . Manue l R . P i t t o , 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COM5MCIOHESDE L A SOSCHICIOBJ. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

do 3. 

14 rs. 

36 

70 

ULTRA
MAR. 

3 ps, 

6 

TRAN-
JIHO. 

260 rs. 

120 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQDKLLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T o l l o , Preciados, 86. 

Cafés molidos, Tés selectos, Sopas coloniales. 
L a C o m p a ñ í a C o l o n i a l no tiene necesidad de encomiar sus productos: bastante 

se recomiendan por su aceptación y fama, siendo S O O las lonjas y tiendas en Madrid que 
se surten de sus chocolates, y casi otras tantas en provincias. 

A u n q u e h a y a i m i t a c i o n e s h a s t a e n l o s a n u n c i o s , nadie podrá con
fundir los establecimientos ni sus productos : el de la C o m p a ñ í a , montado á la mo
derna, es excepcional en el reino.—La vasta y hermosa posesión del Tivoli, que ocupa 
frente al Prado, ha llegado á serle insufleiente, tanto por sus grandes operaciones y exis
tencias, como por el numeroso personal que requiere su importante establecimiento. 

Depósito central, Montera, 1 6 .— Se remiten proipeetof. 

La hermosa colección de 
trasparenles que exislia en 
este eslableciraienlo, estan
do para concluirse, se hará 
una rebaja considerable en 
los precios de las queque-
dan: Un apáralo á propósi
to para enseñarlos permile á 
los compradores juzgar el 
efecto que hacen colocadas 
deíinilivamenle. 

Bazar del Príncipe, calle 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

R E G A L O . 
Se recala un tinlero, C una boquilla para, puros, 

ó un cort.iplumaí de das hojas al que cumpre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 Sdbres de popel supeiior, que no se cala, la 
ere, plamas, obleiis, polvos, linta, lapiaero, porta-
plumaí y una Llsilla ¡Todo catorce rs.!!! (aoncan
to d'iralo 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, fronte á la del 
L o b o ^ (R.) 

P I L D O R A S Y J A I U B E . 
R E B I L L O N 

de proto •yoduro de hierro y de qui
nina inalterable. 

Participando este producto de las propiedades 
del yodo, del hierro y de la qu nina, está recono
cido por las personas mas elevada-, como infuhhlo 
contra los liebres mtermUont"S rebeldes y muy 
eficaz en las clorisis, vuelve en muy corlo tiempo 
el buen color, la gana ¡ic com.eí j hace cobrar 
fuerzas. Ninguna preparación como'esta surte me
jores efectos en las alecciones escroftilo as y t u 
berculosas (tumores fríos y tisis), pérdidas blan-
ca^ y desórden en las reglas. 

Su acción incontestab e le recomionda al e iámen 
de los médicos, los que no tardarán en ver por si 
mismos los efectos que opera. 

Depósitos, en las principales farmacias de Fran
cia v del estranjero. 

Para los pedidos al por mayor, dirigirse a Mr. 
Rebillon, íarmacéulico, rué de Sévres, número 73, 
en París. Al por menor, laboratorio de D. Vicente 
Qaldeton, en le del Principe, número 13, y de don 
Vicente Collantes, plazuela de! Angel, número 7. 

En provincias, en casa de los corresponsalos do 
la Es osicion estraniara, calle Mavor, númsro 10. 

(A.' 1279) 

PAPEL"FÜMÍGAYORIO PB SWANN, 
FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA KF.AL I)E ESFANA, 

12, rué Castiglione, Parts, 
para perfumar y sanear las habitaciones, indisfen 
sableen las a'cobas de los enlenuos, agradable e i 
les salones. Depósito en Madrid: Ksposlcion es 
tran^era, calle viayor, 10, y señor Calderón. P r í ' 
cío eu París 3 frsl y 1,30. Kn Madrid 8 y 10 e.\-
es. Los pedidos por mayor se dirigirán á Paos 
casa del inventor. A.) 

J A R A D E D E C O R T E Z A S FIE N A R A N J A S A M A R G A S , & t S S 
DEHIA DE MFBICINA Y POR LA Esr.i'ELA DE FARBACIA DE FARis. — De las difereDtcs y repetidas espmiíncias que se 
lian hecho resulta que el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de Laroze ,ba proriu-
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha administnulo. llédicos y enfermos los han 
comprobado en la atonía del estómago y de los intestinos, cuyas funciones regulariza, espccialnicnfe en las ace
días, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo ortiano; malas diL-cstinnes, falta de apetito; hipo
condría complicada con gastritis; gastritis aguda 6 crónica, histérico complicido con gastritis, nevrosis visce
ral , desmayos, angustias, vómitos, cólicos, conTalecenclas largas, languidez, descaiximientu, eldcterioroy debi
lidad del sistema nervioso, la eslenuacion, el estreñiinier.to, la diarrea, la disenteria, la mi laucoba, la liepalite 
crónica, los cólicos nerviosos y hepatites, la itericía, las palpitaciones y sofocaciones, calenfuros lentas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Los médicos do todos los países han comprobado asi mismo su superior idad real sobre los 
calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido que es el mas seguro ausiliar di' los ferru-
jinosos, cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe L a -
r»ze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en.las cuales se lée J.-P. Laroze en un lado, yen 
el otro J.-P. L. en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual está aplicada la marca de su fabrica cuyo 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente á J.-P. Laroze, phama., 
m e de la Fontaine- Moliere, n" 39 í is , y para e l pormenor en casa de los farmacéuticos de todas las ciudades. * 

Precio, 18 reales Irasco y una iin-truccioii - n español. 
Depósitos: ventas por mayor en Madrid, Exposición estrar.jera, calle Mayor, número 10. Por monor 

J. Simón, Calderón, Collantes.—Alicante, señor Soler; Avila, señor Salcedo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Martí y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; Cáceres, 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albar; Má
laga, don Pab'o Prolongo; Palehcia señ ir Horas; Pamplona, don .Juan Miguel Landa; Santander, señor 
Corpjs; San Sebashan, señor Ordozgoiti; Sai , ' señor Ulzurrum; Sevilla, señora viuda de Troyano, calle__de 
Colcheros. 36; Toledo señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Migue! Dimingo; Vitoria, señor 
Arellano hijo.—En la Habma, don Luis Leríverend, sañor Hermenn; Mitanzas, señor Santo, y además en 
odas les qrincipales farmaciasd1,España y dé las colonias españolas. (A. 1780) 

P o m a d a d e l D r . A l a i n . 
CONTRA LA P1T1RIAS1S DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entre todas las causas que determinan la 
'caída del pelo , ninguna e? mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cutis del c ráneo . Tal es 
'el nombre cientilico de esta aroscion cuyo ca-
rácliT principal es la producción coustimle df 
!|jelículciá y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
| l i l esmero en la limpieza y el uso do los cos

méticos son insuficientes para destruir esta afee 
I clon, par ligera que sea, porque semejantes 
\ medios se dirigen á los efectos y no á la cao-
' sa. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 
^directamente á la . raíz del ma! modificando la 

menibrana tegumontosa y restableciéñdo'a en 
sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 ps.—En casa del DB. ALAIN, rué Vivienne , 23 , París.—PRECIO 3 PS. 
En Madrid,^enta al por mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez —Bur-

¡«os, La Llera. - C á d i z , Mateos. - C ó r d o b a , Raya—Cartagena, Marquéii, Cáceres , Salas—Gerona, 
i larr iga.—Jaén, Pérez Albar.—Panipiuna, Lamia.—I'alencia, Las lleras.—Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurmi—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arollauo.—Zaragoza, Claviilar. (A. 1554) 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros deneminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR ÜE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presídeme, el Excmo. Sr. D. Franci-co Santa-Cruz, Vocal, el Sr. D. Luis Guühou director dé la Com-

P'opíetario, ex-ministro de la Gobernación y de. 
Haciemla, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino 

Vico-presKÍente, ol Exemo. Sr. conde do Villanueva 
de la B-u ca, prop elario y senador del rem». , 

Vocal, el Sr. D. J. Siglier, ex-duector general de 
esta compañía 

Director general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive 

pañía genera del Crédito de España. 
Vocd, el Sr. D Juan Pedro Mucluida, del comercio 

y diputado á Córtes. 
Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

GARANTIA 
1. » T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S DE REALES de capital social 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Goropañia por la gestión de l a i dos So

ciedades que administra, 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios. 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

R A M O DE INCENDIOS Á P R I M A F I J A . 
LA. UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble;, por una módica cantidad anual, en 

proporción al nesgo que olreoe cada seguro. 
Responde, sm auiueiuo alguno de pr ima, de los iucendios causados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del cas. 
Garantiza también , mediante una prima insignificante, los daños que puedan oeafionar las esplosic-

nos del gas que no produzcan incenaio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 2,800 millones dereab'S de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la suma Jo 

cinco millones de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
E n Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitan prospectosy dan esplicaciones. R 

d e l ü í s m e n s a g e n a ^ 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORA'S 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte da viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa da Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañaua : via^ti "n 14 hor-s 

Consignatarios eo Valanoia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, cali" de Alcalá, n ú m . 18. 

. 'teulta do los espe-
riuiiiilos hechos en la 

¡lii'lia y Vrancia por 
lo» iiiumcus IIIU.-> i'citimU .oo que.iu urjinii»* j el Jiir^uo iie Huírucui)la ile J . Lepine, son el remedio 
por osoelencia contra todas las variaciones de los empeines y otras enlerniedades de la piel, aun las mas 
rebelde,, la sililisconstitucional, las a'.'eccioiies escrofulosas, los reumaii»m&s crónicos, etc. 

Depósito general en París: Mr. E. Fournier, farmucóutico, rué d'Aujou Saint I lonoré, 26, y para la 
venta por mayor Mr. Labslonye , rué Bourbon Villeneuvf , núm. 19, Paris. Corr'sponsales en 
Madrid: Simón , Caballero de Gracia, núm. 1 —Borrel , Pueria delS d, S, 7 y 9.—Caldi'rnn, Príncipe, 
número 13 —Moreno M quel, Arenal, 6 — ü l z u r r u n , Bai nonuevo, 11.—Sumolinos , Infantas, 26, Co
llantes , plazuela del Angel, 7, y en las principaloi farmacias de cada ciudad., Venta,?! por mayor en Ma
d r i d , calle Mayor, n ú m 10. (A, 1770) 

E N F E R M E D A D E S d e u P I E L 


